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PA R T E  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.)
I Augusta Real Familia continúan en esta Cor
le sin novedad en su importante talud.

S U M A R I O

M in isterio  d e  G rac ia  y  Ju stic ia
Real decreto rehabilitando el título de Oomde de Guadiana 

á favor de Doña Josefa Dávila Zea y de la Cueva.Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariato. Or d e n  resolutoria de un recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario U. José María Llopis contra 
la negativa del Registrador de la propiedad de Tortosa á 
inscribir un acta de descripción de bienes.

Anunciando hallarse vacante üí Registro de la propiedad 
dé Fuentes**úcq. ~ * - ■ * .» ,

Anunciando haber sido declarado excedente por dos años 
D. Severo Sostres, Registrador de la propiedad de Aliaga.

M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a :

Eeal orden concediendo al Comandante de Estado Mayor 
D. Arturo Mifsut y Macón la Cruz de segunda clase del
Mérito militar.

M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a :

Eeal orden resolutoria de una instancia de varios fabrican
tes de conservas en Ayamonte (Huelva).Banco de España.—Bu situación en 12 del actual.

M in is te r io  d e  la  G o b e r n a c ió n
Dirección general de Correos y Telégrafos. -^Subastas para 

contratar la conducción de correspondencia.Dirección general de Correos y Telégrafos. -— Concurso para 
la tirada y encuademación de varios impresos. , vMrecrión general de Sanidad.—Relación individual de inhu
maciones.

M inisterio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes disponiendo se anuncien las vacantes de 

cátedras que se exprésan.
Otra trasladando á la cátedra de Castellano y Latín del
 ̂ Instituto de Baleares á D. José Sánchez Doblas.

O i ra dando las gracias á D. José María y Doña Elisa de 
Garay por su donativo de objetos prehistóricos y roma
nos al Museo Arqueológico Nacional.

Otra dictando reglas para la presentación de instancias y 
documentos para figurar en oposiciones. ;Snbsecretaria.^ÁminGios de cátedras vacantes., ¿  ̂ „Junta central de Derechos pasivos del Magisterio de Instrucción primaria .̂ —Memoria de los trabajos realizados por esta 
Junta (continuación). . . ; ¿Biblioteca Nacional.—Anuncio para la adjudicación de dos 
premios en el presente año.

Consejo de Estado:
Tribunal de lo Contencioso. administrativo.—Edicto de cita

ción á D. Francisco de Paula Me del.

jpirétIÉÉiaíi >
Gobierno civil de la provincia, de )£adriÍl.-~-Subasta para la 

enajenación de siete piedras dé mqlinó. v ,Agencia ejecutiva de Murcia.—Notificando una providencia 
de apremio á los contribuyentes qué sé expresan.

A d m in is tr a c ió n  m u n ic ip a l :
Ayuntamiento "constitucional de Madrid.—Citando á los seño

res Doña Valeriana, D. Benigno y D. Ciríaco la Calle y 
Fernández de la Cuadra para enterarles del estado de un 
expediente de expropiación de una casa.Alcaidía constitucional de Yaílecas.--Subasta para la cons
trucción de una casa escuela en eL bárrio de Nueva Nu- 
mancia.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera iastahcía.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL DECRETO '

Accediendo á lo solicitado por Doña Josefa Dávila 
Zea y  de la Cueva; teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el Real decreto de 14 de Noviembre de 1885; de confor- 
mid&d con lo informado y  propuesto por el Consejo de 
Estado en pleno; de acuerdo con el parecer del Conse
jo  de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfon
so X III, y como Re in a  Regente deí Reino,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, el título de Conde de Guadiana, con 
Grandeza de España, á favor de la referida Doña Jose
fa Dávila Zea y  de la Cueva para sí, sus hijos y  suce
sores Jegítimos.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos uno.

M ARIA CRISTINA

Eii Ministro de Gracia y Justicia,
González de Castejóá y  E lío .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Lecciones  
de G eodesia, escrita por el Comandante de Estado Ma
yor D. Arturo Mifsut y Macón ;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in 
serta, y  por resolución de 2 del actual, se ha servido 
conceder á dicho Jefe la Cruz de segunda clase del 
Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta su ascenso 
al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 10 de Enero de 1901.

LINARES

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Informe q ue se cita.

Junté Consultiva de Guerra.— Excmo. Sr.: Por Real orden 
fecha 4 de Mayo último se dispuso informase esta Junta so 
bre la obra titulada Lecciones de Geodesia, aclaratorias de la 
de Francour, de la que es autor el Comandante de Estado 
Mayor, Profesor de la Escuela Superior de Guerra, D. Arturo 
Mifsut y Macón. Acompaña á la obra informe de la Escuela Su
perior de Guerra y hoja de servicios del interesado. Una obra 
de texto anticuada y deficiente para satisfacer las exigencias 
del programa de Geodesia que rige en la Escuela Superior de 
Guerra, ha venido obligando al Profesor que explica dicha 
asignatura á complementaria con frecuentes apuntes y nu
merosas explicaciones, que aL copiarlos el alumno, le obliga 
á perder gran parte del escaso tiempo que tiene disponible 
para el estudio; tiempo que también ve disminuido en el que 
emplea en la deducción déla generalidad de las fórmulas, 
por la concisión con que suele exponerse en las obras de esta 
clase el procedimiento seguido por el autor, viniendo, en de
finitiva, á resultar que tras de habe,r efectuado un penoso es
fuerzo de imaginación, sé haya visto distraído del objeto 
esencial de su estudio, que co nsiste en penetrarse bien del
m é t o d o  razonado que aquél sé propone seguir para llegar á
un fia determinado*

i Tales consideraciones, tenidas én cuenta porel Corafcn- 
| dante de Estado Mayor D. Asturo Mifsut y Macón, Profüor 
¡ de Astronomía y Geodesia de la Escuela Superior de Guerra, 

le han movido á escribir la obra titulada Lecciones de Geode* 
siat cuyo objeto es salvar las dificultades é inconvenientes 
expuestos anteriormente, solucionando, al propio tiempo, la 
consideración habida en cuenta y muy atendible, de que Jos 
alumnos no se vean obligados á adquirir libros donde tengan 
que aprender ciertas teorías práéf^ás de observación ó ma
nejos de instrumentos. t

Consecuencia del trabajo emprendido por dicho Jefe ha 
sido constituir un excelente trabajo de Geodesia, que al par 
que satisface cumplidamente las exigencias del programa #fi- 
cial, hace fácil é inteligible la parte utilizable del libro de 
texto señalado para dicha ¿signatura.

A tal resultado ha llegado sirviéndole de base parte del 
libro citado, supliendo sus deficiencias con algunas teorías y 
procedimientos del Charke y Giletta, y sobre todo, con le que 
ha entresacado de las Memorias y obra de nuestro Instituto 
Geográfico, y con sus conocimientos de la materia, debidos á 
la práctica y experiencias que adquirió durante los cinco 
años y medio que desempeñó el cargo de Geodesta militar en 
el mencionado Centro científico.

Por lo sucintamente expuesto, pónese de manifiesto, se
gún también se reconoce en el informe que acompaña á é»te 
expediente, que el Comandante Mifsut, llevado de su cele y 
buen deseo en el desempeño de su importante cargo, ha pues
to de relieve con gran acierto sus excelentes condiciones de la
boriosidad, inteligencia y capacidad, escribiendo una obra de 
notoria importancia, mérito, aplicación y utilidad, condicio
nes que se acrecientan al considerar que, á más del objeto 
primordial que á ello le ha impelido, por su extensión al par 
que por su sencillo método de exposición, es de reconocida 
necesidad para el que se dedique al estudio de la ciencia geo
désica en sus diversas aplicaciones, y muy en particular para 
formar excelentes Oficiales geodestas que puedan prestar 
servicio de una manera cumplida en el Instituto Geográfico.

Resulta, pues, que el Comandante de Estado Mayor Don 
Arturo Mifsut y Macón (que en su hoja de servicios aparece 
con muy buenas notas de concepto), ha realizado un extraor
dinario trabajo de suma utilidad para la enseñanza, escri
biendo la obra objeto de este informe, y por tanto, se ha he
cho acreedor á ser recompensado con la Cruz de segunda cla
se del Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada ten 
el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo, que disfrutará 
hasta que ascienda al inmediato, como comprendido en los 
casos 1.® y 10 del art. 19 del reglamento de 27 de Septiembre 
de 1890.

V. E., sin embargo, resolverá, como siempre, lo más acer
tado.

Madrid 6 de Diciembre de 1900.=E1 General Secretario, 
Miguel Bosch.=Rubricado.=V.° B.°=Despujol.=Rubrica4o* 
Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.»

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de varios fabricantes 

de conservas de Ayamonte (Huelva), solicitando* que se 
permita, no sólo el despacho, sino el levante, del pos-» 
cado fresco procedente de Portugal, cualquiera que 
sea la hora de su llegada á dicho puerto,, j  que asimis
mo se autorice el tráfico sin documentación alguna, 
entre puertos de una misma bahía, de los despojos de 
pescado y del guano que con ellos f>e produzca en el 
pais:

Considerando que el pescado fresco disfruta de to
das las facilidades necesarias para su despacho en el 
momento de la llegada, pero respecto á su retirada del 
muelle sin ser reconocido y  expedido el cori-espondiea.
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te levante, fué desestimada otra petición an&lcga por
acuerdo de ese Centro directivo de fecha 7 de Septiem
bre último; siendo el fcndaiftente de tal acuerdo la d r  * 
cunstancia de no existir en la Aduana de Ajámente 
más que un solo funcionario ocupado durante el día en 
los trabajos de la administración, por lo cual, j  como 
las condiciones de dicha Aduana no han variado, no 
existe raz ’»i que aconseje volver sobre lo ya acordado 
acerca de este asunto; y
. Considerando, respecto & la segunda petición con

tenida en la mencionada instancia, que si uno de los 
artículos que, según el a r t  249 de las Ordenanzas de 

'■ Aduanas, pueden circular entre las poblaciones en cla
vadas dentro de una misma bahía es el pescado fres* 

a co, con mayor razón deben otorgarse iguales facilida
des á sus despojos, asi como al guano de producción", 
nacional, ya que con relación al impuesto de Aduanas 
debe considerarse este producto en Iguales condiciones 
que loa demás que el mencionado artículo enumera, y 
parece por lo mismo procedente que se haga extensivo' 
á aquél el beneficio á éstos concedido;

I I  R o y  ( Q .  B ,  CL)i» y e n  su nombre la R e i n a  Regen* i 

te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa , 
Dirección general, se ha servido disponer:

1.° La desestimación del permiso solicitado por los j  

fabricantes de conservas de Ayamonte en la primera 
■parte de su instancia; y ............  , . v ■ , ;

2.D La concesión & los mismos de la petición for- 
mufáda en la segunda parte del indicado documento, 
debiendo, por lo tanto, respecto á este, punto, enten- i 
derse ampliado el beneficio del art. 249 de las Orde
nanzas de Aduanas á los despojos del pescado y al 
guano de producción nacional.

De lea l orden lo digo á Y. I. para su conocimiento i 
,.y fines consiguientes. Dios guarde'á Y. I. muchos años. 
Madrid .5 de Enero de 1901. i

AIiLENDÉSALAZAR  
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr,: S. M. el Rey (Q1. G. D.), y en su nombre 

l a  R e in a  Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie' á concurso de excedentes, con arreglo á los Reales 
iéCielos de 27 dé julio y 18 de Septiembre, últimos,, la
cátedra de Física y Química vacante en el Instituto de 
Zamora.

De Real orden, lo digo ¿ Y, I. para su conocimiento 
y demás' efectos.. Dios, .guarde, á ' Y. I. muchos años.. 
Madrid 18 de Diciembre de 1900. .

DÍALOY 
.Sr. Subsecretario de este Ministerio.'

limo.' Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.J, y en su nombre 
l a  Rema Regente del Reino, ha dispuesto que,se anua* 
. cíe ¿'concurso de excedentes, .con arreglo á los leales: 
decretos de 27 de Julio y 18 de Septiembre últimos, la 
cátedra especial de Francés, vacante en el Instituto dé 
Xhmariaa.

De Real orden lo digo á Y, L para su conocimiento 
y detnás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1900.

G. ALIX '
Sr. Subsecretario de este Ministerio,.

limo. Sr.: Vista uná i estancia en la que D. José 
Sánchez Doblas solicita se le nombre para una de las 
cátedras de Castellano y latín, vacantes en los Insti
tutos del Cardenal Cisneros, Granada, Baleares y San 
Sebastián, fundándose en los derechos que á les Cate
dráticos que se encuentran en las circunstancias del 
exponente concede la Real orden de 18 de Julio 
de 1899; y . , (  ̂ ( ■

Resultando que D. José Sánchez Doblas fué nom
brado Catedrático numerario de Latín y Castellano de 
Instituto por Real orden de 16 de Agosto de 1890, po
sesionándose en 16 de 'Septiembre siguiente:

Resultando que en 1.° de Agosto de Í8¡92 fué decla
rado excedente á consecuencia de lo dispuesto en el 
Real decreto de 26 de Julio del mismo año, obteniendo 
después colocación en cátedra de Psicología, Lógica y 
Etica, que en la actualidad desempeña:

Considerando que, con arreglo á las Reales órdenes 
de 31 de Agosto de 1893 y 18 de Julio de 1899, los Ca
tedráticos declarados excedentes de la asignatura de 
Latín y Castellano por virtud del Real decreto men*

) clonado que solicitaron y obtuvieron colocación en 
distinta, pueden volver á la que desempeñaban á 

la fecha de 811 excedencia cuando quede vacante en 
cualquier Inri; +uto,. sin necesidad de concurso;

S. M. el Rmr [Q* D* G.), y en su nombre la R una  
Regente .del Reino, há tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Castellano y Latín del Instituto de Baleares, 
con el sueldo anual de ,4.000 pesetas, 3.000 de entrada 
y 1.000 por razón de dos .quinquenios, á D. José Sán
chez Doblas, actual Catedrático numerario de Psicolo
gía, Lógica, Etica 4 Derecho usual del Instituto de 
Cabra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
■Madrid 28 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de una comunicación del Jefe 
del Museo Arqueológico Nacional, participando que 
los Sree. D. José Mana y Doña Elisa de Garay han do
nado á dicho establecimiento 178 objetos prehistóricos
y romanos; y

. Considerando.que en el donativo deque se trata, 
figuran curiorisimos ejemplares de la Arqueología pa
tria, notables en su género, y de extraordinario méri
to, lo que realza en beneficio del Estado el acto reali
zado por aquéllos;

8. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se signi 
fique á ios hermanos D. José María y Doña Elisa de 
Garay el agrado con que se ha tenido noticia de su ge
neroso desprendimiento, y que para orgullo de los do
nantes y público estímulo entre los eruditos en la ma
teria, se inserte, en acción de gracias, esta resolución 
en la G a c e t a  o s  M a d r i d .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años-.. 
Madrid 11 de Enero de 1901.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose dispuesto en el núm. 3.° del 
artículo 5.° del reglamento de 27 de Julio último el 
término de presentación de instancias y documentos- 
para figurar en oposiciones;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nómbrela Rein a  Re
gente del Reino, ha resuelto:

].° Qlie en lo sucesivo se excluya de las oposiciones 
á que se refiere el reglamento mencionado á los aspi
rantes que no presenten, en fes plazos señalados en las 
respectivas' convocatorias, la instancia y todos los áo* 
cumento&q&e; acredíten su capacidad legal, no .bas
tando para la admisión alegar tenerlos' presentados 
pai$ oposiciones anteriores.

.2.° Que jara cada convocatoria presenten los aspi
rantes instancia y documentos por separado.

.... 3¿° el 'preciso término de ocho días, á contar
'desde esta fecha, completan sus expedientes presentan
do ante esta Subsecretaría los oportunos documentos los 
solicitantes, de oposiciones á quienes falte justificar al
gún requisito de los expresados en'el núm. 2.* de.1. re
ferid# artículo, entendién dose, á este efecto, que ..en 
.adelante deberán acreditar el no hallarse incapacita
dos para ejercer cargos' públicos con la certificación 
del Registro general de penados de la Dirección gene
ral, de penales del Ministerio de Gracia y Justicia; y 

4,® Que esta Real'disposición se publique, para co
nocimiento de loa int eresados, en la Gaceta de Madbid, 
Boletines oficiales de las provincias y por medio de 
edfetqs en todos lo s establecimientos públicos de ense
ñanza deja Nacifen/* ■

Qe Real orden lo digo* á V. 8. para su conocimiento 
y demás efectoíj. Dios guarde á Y. 8. muchos años, Ma
drid 12 de' infero de' 1901. ‘

' . ,< G. ALIX
“Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ADMINISTRACION CENTRAL

C O N S E J O  D E  E S T A D O

T rib u n a l de le  C ontencioso adm in istrativo .
En el pleito que ante este Tribunal pende, promovido por 

D. Francisco de Paula Medel y Blanco contra la Real orden 
dictada por el Ministerio de Fomento m  15 de Noviembre de 
1897, por la que se 'aprueba la demarcación del registro mi
nero La GQñSfo^cia, á nombre d;e d. Domingo Mateos, sito en

el lugar del Cuervo, ténüdno municipal de Jerez de la Fron
tera (Cádiz), se dictó por la ,S&la la providencia siguiente: 

i$res. Castrillo.= Blanco. =± Alcázar. =  Póngase de mani
fiesto el extracto á los efectos del art. 59 de la ley. =  Ca- 
reaga».

No habiéndose podido notificar la anterior providencia al 
interesado por ignorarse el domicilio del mismo, áé ha dic
tado por la Sala la providencia siguiente:

«Señores.—Requiérase á D. Francisco de Paula Medel por 
medio de edicto, que se publicará en Ja G a c e t a  de Madrid? 
para que en el término de treinta días apodere Letrado ó Pro
curador que le represente en estos autos; bajo apercibimien
to de tenerle en otro caso por apartado y desistido de este re
curso.

Madrid 7 de Enero efe 1901.=Careaga>.
X en cum plim iento de lo mandado en el anterior proveído, 

se publica en la Gaceta de Madrid á los efectos oportunos.
Madrid 11 de Enero de 1991.—Licenciado Constantino Ca- 

reaga, Secretario de Sala.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ireccion  gen era l de  lo s  R eg istro s  c iv il 
y de la  propiedad, y  d el N otariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por éí 
Notario D. José María Llopis contra la negativa áéi Regis
trador de la propiedad de Torfosa á inscribir un acta de des
cripción de bienes* pendiente- en este Centro en virtud de ape
lación de dicho Notario:

Resultando que por escritura otorgada en la villa de la 
Cenia, ante el Notario D. Ramón Tidal, con fecha 27de Abril 
de 1879, con motivo del matrimonio concertado entre Di José 
Arasa y Doña Cinta Muria, los padres de ést&7 D; Miguel Mu
ría y Doña Josefa Yalés, expresaron por ellos y  por todos sus 
sucesores, «que por esfe título irrevocable que el derecha Mama 
entre vivos, con los pactos y condiciones que pués se ex
presarán, hacen donación á la indicada su hija Cinta, única 
de su matrimonio, pero:para después de la muerte de ambos 
donadores y del que de los dos sobreviva, y notantes-, de to
dos los bienes y derechos que tengan y correspondan idb® 
mismos donadores en el acto de sus fallecimientos#: fueron* 
los pactos indicados que la donataria,. su esposo é hijos Sa
bían de vivir con los donantes, poniendo en común sus bienes 
y trabajos por la casa, bajo la dirección de éstos, y extraye©-- 
do los gastos necesarios, según su clase, y si ocurriera d fe  
eordia ó separación entre los donadores y la donataria* p©*rr 
cualquiera causa que fuera-, perdería la donataria todo dere* 
cho á los bienes donados, y únicamente obtendría 3 750 peop* 
tas en valor de tierras, estableciéndose que, ocurrido el fa
llecimiento de los donadores, y cumpliendo la d o n a r ía  Ib* 
pactos, se apodere de los bienes, y que no se revocará la 
naeióm sino por falta de cumplimiento de los mismos, y qpe 
«la Cinta Muria y Vallés, enterada de la donación que á s u* 
favor acaban de otorgar sus padres Miguel Muria yvJo$|fh 
Valles, manifiesta que la acepta en e l! modo y con ios-pactos 
expresados»:  ̂ ; q

Resultando-que ante el Notario D? José María M opis se 
extendió un acta, á 24 de Mayo de 1897, á i n s t a n d e -  la 
Doña Josefa Tal lis y D. José A ra sa , los que comr jnreeieron 
en la misma* manifestando: que D. Miguel Muría Jh ¿abía falle* 
cidosn 16 de Diciembre de 1896* y teniendo efect o la dona
ción antes relacionada, fueron adquiridos sus ble? aes en nuda 
propiedad por la donataria Doña Ginta Muria, y en usufruc
to por su madre Doña Josefa Vállés; qpe Doñr ' ñuta- falleció 
también en 24 de Enero de 1897, dejando lega o as en pesetas 
á s u s  tres hijos, é instituyendo heredero univr rsal de todos 
sus bienes á su esposo el D. José Arasa, y que 1 .os únicos bie
nes que integran la herencia de Doña Cinta s ,ou los que ad
quirió de-- su padre por la .donación cicada, lo ¿ cuales descri
bían al objeto de que iuerañ inscritos en i luda propiedad, 
primero á nombre de Dona Gintá, y luego ¿q de su viudo y 
heredero:

Resultando que el Registrador de la prf jpiedad de Tortosa 
puso al pie de la copia de dicha acta la n ota siguiente: «De
negada la inscripción deteste documenta porque habiendo 
fallecido la donataria Doña María de la ( Jinta Muria antes de 
que se cumpliera la condición suspensi* /a de que dependía la 
adquisición délos bienes donados, nad ^ lleg ó  á adquirir, ni 
pudo transmitir á su marido en testa? ¿ento bienes que por el 
hecho de su fallecimiento continúan en el patrimonio de los 
donantes, pues de la muerte de éstos * y no de uno solo depen
día la adquisición délos bienes pbr /la donataria»:

Resultando que D. José María I ^lopis, en concepto de No
tario autorizante del acta referida ^interpuso recurso contra 
la calificación del Registrador, so ^citando declaración de es
tar extendida dicha acta conforr ie á las prescripciones lega
les, y que es, por tanto, in&cril fible, y al efecto expuso: que 
la donación fué onerosa papa 1» / donataria y para su esposo é 
hijos, puesto que todos habían^dé trabajar en la casa de los 
donantes y bajo su dirección^y constituye* por tanto, u^ 
contrato entre vivos, una.doi^ación para después de la muer
te y no por causa de muerte^ debiendo 'regirse, en su conse* 
cuencia* por las reglas de obligaciones; que el términq 
fijado para la efectividad¡t de la obligación constituye una 
condición suspensiva, consistente en }qt muerte de los dona
dores, por más que, por ger segura, qarecq de la circunstan
cia de hecho incierto, riecesáriá ^ara cops|ituir ma^  ̂
condición; que aun las, condiciones que consistían en un he
cho incierto no anula n la obligación en? los contratos, por 
premorir el acreedor , siempre que puedan cumplirse aquéllas, 
después de su mueT té, lo niiámo «fue durante Su vidá; pbr Ib 
que debe entenderse tranémitido á su heredero él deféého 

; eventual de Doña Cinta, para que, llegado el día de cumplir
se la condición, se retrotraigan los efectos del contrato á la 
fecha en que se Celebró, éltáhdo eü Su apoyo las instituciones 
de Justiniano, título de Verhortim obligacionibus, párrafo 
cuarto, Dig., 46, 2 de Novat é Delegat, 9, párrafo primero’; 
y Dig., 45, 1, 7, cuya doctrina del Derecho romano, aplicable 
en Cataluña., es la misma del positivo de Castilla, según los 
artículos 799, 1.120 y 1.125 del Códifó civiíi qúe en caso de 
duda ha dq aplicarse como derecho; supletorio en Cataluña; 
que. el contrato de referencia es, aunque no se le designe con 
ese nombre, lo que los autores llapaan un heredamiento uni
versal, y como tal, entre otras circunstancias, tiene carácter 
de donación entre vivos, transmitiéndose desde luego el d<** 
minio al donatario para garantirle el resultado de su.s traba
jos* y también el carácter de irrevocable, puesto que, según 
la Constitución catalana Aforagitur fraus y la doctrina de los 
comentaristas, no se puede revocar, ni por causa del naci
miento de hijos, ni de las demás causas que producen la re
vocación de las donaciones comunes, ni, por ta^co, por pre- 

j morir el hijo donatario ai padre donante; oue por las pala
bras y forma de la donación se demuestra que ésta e* efica*



Gaceta de Madrid.- Núm. 13 13 Enero 1901 175
aun sin t*' : : los donantes á la don atarí^ sdo-
más de Interpretado en este s e n t i á o '^ ^ o ^ n t e
Dona Josefa Vslles, al extenderse el &i¡u de que se trata, 
cnya interpretación es autentica, los donantes contrataron 
por eLos y todos sus sucesores, lo que resultaría inútil si, 
pTumunenao la donataría, no hubier an de respetar la dona- 
cion los sucesores de los donantes, y porque sólo el incum
plimiento de tos pactos fue la cavsa de la revocabilidad esti- 
pulada y res* daría absurdo la pérdida de todo derecho por 
la causa eventual é inevitable do fallecimiento de la donata- 
ria antes de que falleciera usao de los donadores, mientras 
que en el caso d̂  ocurrir la separación de bienes y trabajos, 
por cualquier motivo que pudiera ser por su culpa, conser- 
varía, sin embargo, algún derecho, cual es el de percibir las 
B.7o0 pesetas en tierras; y que la fórmula empleada en la do
nación, ajustada á los formularios antiguos, es igual en sus 
afectos á la que almina sé usa de donación universal de bienes 
de los domadores, pon los pactos ó reservas del usufructo y de 
la facultad de enajenar, gravar y libremente comerciar en los 
bienes donados; de todo lo que se deduce que por la muerte 
de D* Miguel Muña quedó establecida la consistencia en sus 
bienes de la d&mación á su hija Doña Cinta, y que ésta pudo 
transmitirlos^ como transmitió también indudablemente el 
derecho eventual a los de su madre, que cuando ésta fallezca 
quedará terminado:

Resultando que oído el Registrador, sostuvo su califica
ción, é informó: que la donación sé hizo con la condición sus
pensiva de que la donátaria sobreviviera á los donantes, como 
prueban las palab as de la escritura en que se estableció que 
la donación era «para después de la muerte de ambos donado
res, y del que de los dos sobreviva, y no antes»; que las capitu
laciones matrimoniales en Cataluña no son contratos entre 
vivos, sino que participan del carácter de instituciones here
ditarias, según declara la sentencia del Tribunal Supremo 
de 10 de Enero de 1873, y por tal carácter, tiene también de
clarado el mismo Tribunal en otra sentencia de 7 de Noviem
bre áe 1875, que cuando el donante se reserva la facultad de 
disponer de sus bienes, ya entre vivos (como en el caso del re
curso), ya por testamento, no puede estimarse pura la dona
ción, porque depende de la condición implícita de sobrevivir 
el donatario al donante,_cuya doctrina es la del Derecho ro
mano vigente en Cataluña, según el cual, el plazo incierto en 
los actos que participan de la naturaleza de las últimas vo
luntades se tiene por condición, como dice Papiniano (Dig. 30 
de légat. 1, 30, párrafo cuarto); que el art. 799 del Código ci
vil no puede referirse sino á los derechos de herederos ó le
gatarios á Jos que no alcance condición, porque, de lo con
trario, resultaría ese artículo en contradicción con el 759; 
que los artículos 1.1*20 y 1.125 del mismo Código no son apli
cables al caso del recurso, que debe regirse por las leyes de 
las sucesiones, según la doctrina de la citada sentencia

de 1875 y las de 6 de Febrero de 1 SF’ó, 28 v 30 de Junio dé 1865, 
24 de Abril, 28 de Septiembre  ̂ ¿Q Octubre de 1867, 13 de 
Marzo y 15 de Junio de 1868./¿T ,je Mayo de 1882 y 7 de Mayo 
de 1886; y que, aparte de dichos fundamentos legales, aun 
atendiendo á otras consideraciones del recurrente, resultaría 
más inmoral que el marido de Doña Cinta hubiera podido 
adquirir los bienes, de los donantes en caso de la interpreta
ción de ser la donación incondicional, con sólo estar casado 
algunas horas, perjudicando á otros parientes, que el su
puesto desamparo en que el recurrente presenta al marido, 
el cual siempre podrá reclamar la legítima de su mujer: 

Resultando que el Juez Delegado dictó auto declarando 
nb haber lugar á revocar la nota denegatoria del Registra
dor, la cual se confirma por no ser inscribibles los documen
tos de que se trata en la forma pretendida por el Notario re
currente, por estimar que, constando en la escritura de do
nación que ésta se hacía para después de la muerte de ambos 
donadores, y del que de los dos sobreviva, y no antes, es evi
dente que su eficacia se hizo depender de que la donataría so
breviviera á ellos, y no habiendo ocurrido así, ni ha adqui
rido Doña Cinta Muria derecho alguno á los bienes de D. Mi
guel Muría, ni pudo transmitirlos á su marido:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado, y en su virtud, la nota denegatoria del Regis
trador de la propiedad, aceptando los fundamentos de aquél 
como justos y arreglados á derecho:

Vistos los artículos 18 y 21 de la Ley Hipotecaria y 37 del 
Reglamento general para su ejecución:

Visto el art 91 del Reglamento general del Notariado y 
los artículos 2.° y 3.° de la Instrucción sobre la maqera de 
redactar los instrumentos públicos sujetos á registro:

Considerando que en el instrumento público sobre que 
versa el presente recurso, el Notario recurrente ha infringido 
el art. 91 del reglamento general del Notariado al darle for
ma de acta, porque no se ha limitado á consignar hechos y 
circunstancias que haya presenciado, sino que ha llegado á 
autorizar declaraciones y estipulaciones que tienen por obje
to llevar á cabo el contrato de capitulaciones matrimoniales 
celebrado por uno de los comparecientes, en unión de su di
funto marido, en favor de su hija Doña Cinta Muria, consor
te que fué del otro compareciente; las cuales declaraciones y 
estipulaciones son materia contractual, y deben, por consi
guiente, autorizarse en forma de escritura pública:

Considerando que prescindiendo de este defecto de forma, 
y admitiendo la hipótesis de que dicho instrumento público 
fuese una verdadera escritura, el expresado Notario habría 
incurrido en la omisión de exigir la comparecencia de los he
rederos ó causa habientes del donante D. Miguel Muria, que 
tuviesen la libre disposición de sus bienes, ó de hacer constar 
que los comparecientes acreditaron ante él esta cualidad, por
que las declaraciones y estipulaciones consignadas por estos

últimos en dicho instrumento afectan á los derechos é intere
ses de aquellos herederos ó sucesores, en cuanto modifican y 
alteran sustancialmente el pacto ó condición del mencionado 
contrato de capitulaciones matrimoniales referentes á los de
rechos que la donataría y su madre adquirían por el falleci
miento del expresado D. Miguel Muria, modificación ó altera
ción que consiste en que, según aquel pacto, la donataría no 
adquiriría los bienes donados hasta después de la muerte de 
ambos cónyuges y del que de los dos sobreviva, y no antes, sin re
servar derecho alguno al viudo ó viuda sobre tales bienes, y 
en el citado instrumento se declara y afirma que por falleci
miento del donante tuvo efecto desde luego la donación en 
cuanto á los bienes del finado, y que estos bienes fueron ad
quiridos en usufructo por su viuda Doña Josefa Vallés y en 
nuda propiedad por su hija Doña Cinta Muria;

Esta Dirección general ha acordado: primero, que no ha 
lugar á declarar que el instrumento público autorizado por 
el Notario recurrente en 24 de Mayo de 1897 se halla redacta
do con arreglo á las formalidades y prescripciones legales; y 
segundo, que los defectos de que adolece impiden su inscrip
ción en el Registro; confirmándose en estos términos la pro
videncia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 6 de Diciembre de 1900 =E1 Director ge
neral, Bienvenido Oliver.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Fuentesaú
co, de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Vailadolid, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre Registradores excedentes de 
Ultramar de la misma categoría y Oficiales y Auxiliares de 
la suprimida Sección de los Registros y del Notariado del Mi
nisterio de Ultramar, asimilados á aquéllos, según lo dis
puesto en los artículos 2.° de los Reales decretos de 28 de 
Mayo y 29 de Octubre últimos.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esa Dirección general, dentro del improrrogable 
término dé veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 5 de Enero de 1901.=E1 Director general, B. Oliver.

Por Real orden de 2 de Enero del corriente año ha sido 
declarado excedente, por dos años, D. Severo Sostres y Ay
tes, Registrador de la propiedad de Aliaga, de cuartease. 

Madrid 2 de Enero de 1901.= E l Director general, B. Oliver.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

*

ACTIVO

12 Enero 1901. 

Pesetas.

5 Enero 1901. 

. Pesetas. PASIVO

12 Enero 1901. 

Pesetas.

5 Enero 1901. 

Pesetas.

350,028 055*41 350.028.055*41
409.323,296*40
41.754,895*48'

1.131.302.139*91

Capital del Banco ................................................. .. * * 150.000.000 150.000.000
piafa . . . . . . . . . 409.746.983*44 

41.950.707*12 
1.136 ,656 963*36

Fondo de reserva. ^ . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 19.000.000 19.000.000
Corresponsales ea el extranjero...................................
ID ARíMI A . . . . . k ̂  . 4 , , . . . .......... .  ̂ .

„  . „ ... (Realizadas...........
Ganancias y perdidas... No rea]izadas....................

4.445 232 11 
5.774.872

1.907 542*07 
5 599.493*24

¡Pnócf;» mvT&Q  ̂ . _ - * ^  Â  ̂ - 246.507.501‘93 
1.705.535*22 

12.270:000 
7.711.813*34 

369.250.261‘25 
5.099.786*19

203,849*55
150.000.000
11.091.437*92

254.079.625*46 
* 2.249.303*48 
12.270.000 
5.663.569*14 

369.250.261*25 
4.988.717*59

837 896*15 
150.000.000 
11.071.565*10 
79.828.937*14

1.601 887.175 1.599 455.675
líifpFf.GC; >5 PohTftT Pfl pl Hífl ■ 693 026 230 35 690 867 804*95
A/iai/vr*nc< iíIq I*» f1 ‘ T\ny\i/fk A 'rTATifífifat iii Ha fsihftPñfi Dftnóídtos en e fectivo  . ............................................ .. 38 349.179 43 38 394 505 81'ÜB iil iyOlUDclüIil AriUlluilüul la Uv tclUu>vUo»i » • •
Otros valores de cartera. * ...........................................
Deni i perpetua a! 4 por 100 interior. .......... .
Bronce por cuenta dé la Hacienda pública.. / . . . . . . . .
Oper ado a ¿s en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico. . . . . . . . . ............ ...... ..................... ..................
Antic po al Tesoro pátfiieo, ley 14 Julio 1891 . . . . . . . . .

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. „->
Reservas de contribuciones........................................
Reservas de Aduanas........ .............. .
Reservas sobre la renta de Tabacos...........................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-

68 905 033 24 
860 092120 
598.294;21 

13.776.515*62 
101.829.196 45

24.765.136*29

70.204 995 77 
344.411*07 

2.044 890*68' 
9/423.011*56 

95.354.844*77

28.419.156*62
Diversas eumt&s.................................................... 97.088.097*96 Tesoro público: por pago de amortización é intereses

de Deuda amortizable al 5 por 100................. ....

Tesoro público: pago de intereses y amortización de
O h l i o f i / * i r i n  a o  o / A ...........« « • • • *

467.749*84

355.162*24

566.059 84 

372 742*54
Créditos concedidos sobre efectos públicos a ♦ 115.271.123 71 110.893.128*59

2.839.310.992*69 2.822 648.262*51
! 2.839,310.992*69 2.822.648 262*51

TIPOS DE INTERES DE LAB OPERA OTONES

Descuentos    .  ................................     * .* 3 1/2 por I0í*

Préstamos sobre efectos públicos.••• .•   .............  3 1/2 por IGf

Ki Interventor general, J. G u n m eta .=  B ■ V ®  Gobernador, J. de la Concha Castañeda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos
Correos.

S e c c ió n  1.a— N e g o c ia d o  8.°

Debiendo procederse á la celebración^ de subasta para 
contratar el transporte de T* correspondencia en carruaje des
de la oficina de Correos de T í aro á la  de Pradoluengo, bajo el 
tipo máximo de 3.000 pesetas anuales y demás condiciones dei 
pliego que está de manifiesto en' la Dirección géneral de co
rreos y telégrafos, en los Gobiei'uos civiles de Logroño y 
Burgos y en las oficinas de Correos de esta ̂ capital y en la de 
Haro, y con arreglo á lo preceptuado en ei capítulo. 1.® del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo j 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junm de 1898; j 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex- j 
tendidas en papé! timbrado de 11.a clase, que se presenten en y 
dicha Dirección, general y en Jos Gobiernos citados hasta el f 
día 6 g* próximo, á las diez y siete horas, y que Ja :

apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección ge
neral el día 11 del citado Febrero, á las catorce y media.

Madrid 28 de Diciembre de 1900. =  El Director general, 
Fort&go.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula
personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
4el correo diario desde á  y  viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene-, 
ral. í  pera seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en  la fianza d e  pesetas. (

(Fecha y firma dei interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos dé Z^fra á la de Santa Ola
lla, bajo el tipo izvásimo de 5.500 pesetas anuales J demás con

diciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de 
Badajoz y Huelva y en las oficinas descorreos de estas capi
tales y en las de Zafra y Santa Olalla, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Keal 
decreto de 7 de Junio de ,1898; se advierte ál público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas én papel timbrado 
dq 11.a clase, que se presenten en dicha Dirección general y 
en los Gobiernos civiles citados hasta el día 6 de Febrero 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la repetida Dirección general el día 11 
del citado Febrero, á las catorce.

Madrid 28 de Diciembre de 1900. =  El Director general, 
Portago.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm ., se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a ..... y  viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
rad X p&ra seguridad de asta proposición, acompaño a ella
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por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesada.) —S

Debiendo procederse á la ce le b r a c ió n  dê  subastapara con
tratar el transporte de la co rre sp o n d e n c ia  a caballo o en ca-
rruaie desde la oficina de correos de Frómista a la de Astudi- 
iin fd tino máximo de l.O'ÓO pesetas anuales y demas 
condiciones del pliego que está de manifiéste) en el Gobiérno 
5 w i r P - ^ o U t y  en las oficinas de Correoss de esta capitál 
V en 1^ Frómista y Astudillo, y con arreglo á lo precep
tuado eo el capítulo 1.° del título II del reglamento para el 
S im e n ’ y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al publico que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en ^
de 11 a ciase, que se presenten en dicho Gobierno y en 
Alcaldías de Frómista y Astudillo hasta el día 6 de 
próxirri" k las diez y siete horas, y que la apertura depbegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 11 del citado

F" B r i S  !>“ r ? l d e » b , .  d . 1900. =  El Director g .« e » l ,

Portago Modelo de proposición.

persona l t m .  “ ^ s e  Jbíiga’ TdeseiSeñar’ la conducción

por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
^ita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha|y firma del interesado.) —o

Debiendo procederse á la celebración de subasta P « * c^ '  
tratar 1 transporte de la correspondencia a caballo ó en ca- 
rruaie de«de la oficina de Correos de Granada a la de Motril, 
baio el tipo máximo de 2.995 pesetas anuales y demas condi- 
S n e s  del pífego que está de manifiesto en el Gobierno civi 
de Granada y en las oficinas de Correos de esta capital y di 
Motril, v con arreglo á lo preceptuado en el capitulo 1. de. 
título II del reglamento para el régimen y servicio del r m 
de Corn os aprobado por Real decreto de 7 de Jumo de 1898, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex- 
tendida papel tim bado de 11.a clase que se presenten e 
dicho Gobierno y en la Alcaldía de Motril basta el día 6 d 
Febrero próximo, á las diez y siete horas, y que la aPeJ ^ a 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 11 dej

CÍtaMadridr28°’de Diciembre de 1900.=  El Director general 
Portago.

Modelo de proposisión.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

>ersonal ñúm   se obliga á desempeñar la conducción del
¡orreo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....
en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones com- 
ienidas en el pliego aprobado por la Dirección general. X 
)ara seguridad de esta proposición, acompaño a ella por &b- 
larado la cédula personal y la carta de pago qne acredita
íaber depositado en —  la fianza d e  pesetas,

(Fecha y firma del interesado.) —B

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
y en carruaje desde la oficina del ramo de Plasencia, á la de 
Casas del Puerto de Tomabacas, bajo el tipo máximo de 1.950 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Cáceres y en las oficinas de 
Correos de esta capital y de Plasencia, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° 'del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
dé 11 a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la Al
caldía de Plasencia hasta el día 13 de Febrero próximo, á las . 
diez v siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 18 del citado Febrero, a

^ M a d rid  8 de Enero dé 1901 .=E1 Director general, Portago.

jModelo de proposición*
D. F. dé T , natural d e    vecino d e  , según cédula

nersonal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el precio 
d e  (en letra pesetas anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en   la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
desde la oficina de Correos de Padrón á la de Puebla de Cara- 
miñal, bajo el tipo máximo de 3.900 pesetas anuales y demas 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de la Coruna y en las oficinas de Correos de esta capital 
v en las de Padrón y Puebla de Caramiñal, y con arreglo a lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por

Real decreto de -7 dh Junio de 1898; se advierte al público 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbra
do de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las 
Alcaldías de Padrón* y Puebla de OamariñaT hasta el día 13: 
de Febrero próximo, á las diez y siete horas, y que la apertu
ra de pliegos tendrá lugar en dicho Gobierno civil el oía 18 
del citado Febrero, á las once.

Madrid 8 de Enero de 1901.==E1 Director general, Portago»
Modelo de ppwposiHén.

D. F. de T., natural de ....., vecino de según cédula
personal núm   se obliga á desempei Sar la conducción
del correo diario desde á  y vicev ersa, por el precia
d e  (en letra) pesetas anuales, con arre ¡glo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposició a, acompaño a eli% 
por separado la cédula personal y la cart et de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del inte resudo.) —S

Sección de Telégrafos
Acordada la tirada de los distintos i? mpreso& que á conti

nuación se expresarán, eneuadernándo se en varias formas 
según se detallará, se abre un concurs ¡> por el plazo de diez, 
días, contados á partir de la fecha en que se publique estê  
anuncio en la G a c e t a  de Madrid, par & admitir proposicio
nes, bien por las tres clases de impres iones en total, ó biem 
cada una por separado, presentándola s cerradas bajp sobre 
en el Negociado 7.° de este Centro dire/cMvG,, y procediéndose^ 
á su apertura al día siguiente de terminar dicho plazo, á la& 
doce de su tarde^

Reglamento para el régimen y servicio, interior del Cuer
po de Telégrafos.—Tres mil ejemplaim»

25 encuademación de lujo.
100 ídem de medio lujo.

2.875 ídem en rústica.
Reglamento para los subalternes de vigilancia y servicio 

del Cuerpo de Telégrafos —Dos m il ejemplares, en 8.°
1.500 en cartera de badana con, cinta, para atarla cerrán

dolo.
500 ejemplares en rústica.

Escalafón general del Cuerpo díe Telégrafos, rectificado 
en 1.° de Enero de 1901.—Dos m il q^airlientos ejemplares pe^ 
queños.

50 encuadernación de lu|p*.
150 de medio lujo.

2.3*¡0 en rústica; y
Aparte de todos éstos, 12 ejémpJa/ res especiales en tamaño 

grande á la holandesa según/modeh o.
Madrid 29 de Diciembre de 1W J0.=E1 Director general, 

¡ Portago.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d  

— . . . .  . . . . . i ™ .  .  U .  P®r «> f e  « « » « * * . « «  * « •  »  f e  e ~ ~ f e i » ' « i .

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

4>

NOMBRES Año*. Meses. Días.
_ i

------------------------------------------------- —
14

1 Hospital Provincial.
> y Infante* 3.

2
2

17
23
y
2

20
34 
26
30 
64

1
1
1

»
35 
44
31 
76 
26 
54 
58

>
6

>
y
1
6

y
y
»
>
»
6

>
y
8

»
y
»
y
>
y ,

y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
%

Párvulo . . . . . « « •  -
Idem...................
Soltero..................
Idem . .......... .......
Párvulo9 . . . . . . . .  *
Idem.». . . .............
Soltero.............. .
Casado... , . . . . . . .
Soltero................
Casado . . . . . . . . . .
V iu do...................

S aram pión .................................... *.
Nefrit’ s escarlatinosa...................................

San Bernabé, 20.
Hospital ProvinciaL - 
Idem.
Reyes, 25.
Paseo de Méndez Núñez, 5. 
Hospital Provincial, 
Molino de Viento, 1. 
Hospital Provincial.
Eloy Gonzalo* 3.
Conde de Romanones, 2a

José García.................................................... ................

y
y
»
>
y ■

y
y
y
y

y
y

Párvulo... . . . . . .
Idem......................
Id e m ...............
Idem......................
Soltero..................
Casado..............
Idem ................
Viudo.....................
Soltero.................
Viudo..............
Casado.................

Enfisema pulmonar................................*«• *
Broncopneumonía..............*........... - ...........

B roncopneumonía.........................................

Amparo, 58.
Plaza de Lavapiés, 2. 
Madera, 57.
Pasaje de Indalecio, 4. 
Hospital Provincial.
Paseo de la Florida, 1 y 3. 
Guadalajara, 1.
Arco de Santa María, 5, 
Ilustración, 8.
Espada, 9.
Postigo de San Martín, 2. 
Plaza de las Salesas, 3. 
Colmenares, 9. 
Villanueva, 7.
Ballesta, 5.
Hospital Provincial./N V "I _ •__ éj

k.

5 y y Párvulo.. . . . . . . .
T Ji nm

José A nguita.................... . .................................... .
Hilario García...............................................................
T\ 1 T\  ̂11 - , - 4

i
i
1

>

5
11
y
y

y
y
y
22

Idem ......................
Idem».
Idem . . . . . . . . . . . .
Idsm ..................  -

Idem
Eclampsia....................................................*
Debilidad congénita.................... ................

Miguel Gascón. .  ........................................... ..............
Tomás Rodríguez.. . . . . . ................................. ..........

3
30
>

y
y
y

y
y
y

Idem............... ..
Casado........

i

Se ignora.........................................................
Sin d iagn óstico ..........................................
Idem .••••»»••••••••••••«•••••»•••••• •*

Guadalajara, d. 
Fuentes, 10. 
Depósito judicial.

> y » y y Tudescos, 6.

1 6 y Párvulo........... V i r u e l a . ••»•••**.••••••••••••• Santa Brígida, P.

Encarnación G a rc ía .... . . ............ *............. .
Maria Pignatelli...................................... ..

1
11

7

2
y
y

y
>
y

Idem......................
Soltera..................
Idem.

Sarampión
Tuberculosis...................................................

Iravesia aei rucar, ía* 
Mendizábal, 15. 
Desengaño, 17.
Tudescos, 24.
Paseo de las Delician, 37. 
Joaquín Arjon?^
Mayor, 93.

Vi - uta Núñez..................... ................ ......... . 45
y

y
11

y
y

Viuda.............
Párvulo.. Laringitis......................................... .............

T t V /V _ ' 1  ̂ _
76
y

y

y
y
14

V iuda....................
Párvulo............... .

Bronquitis......................................................

A: .' Herrero........ ...................................................
‘Gabriela del Alamo.......... ............................ ..
P 'iídeia Bustinduy.....................
G: egoria Serrano................................ ............... . • •

y

i
76

; 40 
60 
71 
2 

46 
24 
58

6
1

y
y
y
y

y
y
y
y
y
y
y

Idem .......... ......... .
Idem.....................
V iuda,.,.
Casada.................
Soltera . . . . . . . . . .
V iuda...................
Párvulo.. .  . . .

Idem, ..........................
Idem ................................................................
Bronéopneumonía.........*............ ............. .. * *
Pulmonía. . . . . . . . . . . . . » » c . . . . . . . . . . . . . »
Broncopneumonía................... ....................
Idem ............................. ............ ............  .........

Gobernador, 18. 
Plaza del P^astro, 7. 
Alamillo, 2.
Santa ¿Ana, 4. 
Luchsma, 37.
Ato,cha, 53.
JTüan de Austria, 13.

y
y
y

y
y
y

Viuda...................
Casada
V iu d a ...... ...........

Prolapso uterino................ ...........................
Nefritis crónica..................................

Hospital Provincial. 
Romero Robledo, 12.
Paseo de la Castellana, 25.

55
27

y

y
»
y

Casada...........
Soltera.... . . . . . .

Hemorragia cerebral.............................
A poplejía cerebral............................. *-------

. Paloma, 3.
Espíritu Santo¿ 28.

80
y
77
2

y
»

y

y

y
19
»
»

Viuda ..
Párvulo»........... *
Viuda...........
Párvulo...

Plemorragia cerebral..................... .........
Debilidad congénita................ .....................

| Senectud............................

Trujillos, 5.
Hospital ProvinciaL 
Idem.
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Madrid 3 de Enero de 1901.=E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

(1 ) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen -sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con» 
signadas en el grupo de infecciosas exc luyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-eontagiosas implican la necesidad
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de ios enfermos.

(2) En esta casilla se céa^signaran its"d(^nci<kiés''écñrrid¿s por accidenie, homicidio; suicidio y ejefíúciones de pena caprtal.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r ía .

Se halla vacante en el Instituto de Zamora la Cátedra de 
Física y Química, dotada con el sueldo de 3$00 pesetas 
anuales.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 del Real de 
creto de 27 de Julio y 2 y 3 del de 18 de Septiembre últimos, y 
Real orden de esta fecha, se anuncia previamente á concurso, 
al que podrán aspirar los Catedráticos comprendidos en el 
artículo 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, y en el que 
desde luego se considerará incluidos á los excedentes por 
supresión ó reforma de asignatura análoga y de Instituto de 
igual categoría.

Las solicitudes deberán dirigirse directamente á esta Sub
secretaría, acompañadas de las hojas de servicios de los in
teresados, en êl preciso término de quince días, á cantar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  

entendiéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas soli
citudes se reciban en el Registro general de este Ministerio 
después de transcurrido el día siguiente al del término de la 
convocatoria.

Este anuneio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos ios establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Septiembre de 1900.^E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de Canarias Ja cátedra es
pecial de Francés, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales.

Con arreglo á lo dispuesto ©n los artículos 13 del Real de
creto de 27 de Julio y 2 y 3 del de 18 de Septiembre últimos, y

Real orden de ta fecha, se anuncia previamente á concurso.* 
al que podrán nspirar los Catedráticos comprendidos en el 
artículo 177 de la ley de 9 de -Septiembre de 1857* y en el que 
desde luego se considera inekrídoE á los excedentes por su
presión ó reforma de asignatura análoga y  de Instituto d© 
dgual categoría.
! Las lic itu d e s  deberán dirigirse directamente á esta Súb- 
isécretaría, acompañadas de las hojas de servicios de los inte
resados, en el preciso termino de qaince días, á contar desde 
la  publicación de este anuncio *en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en:- 
téndiénddse que serán excluidas los aspirantes cuyas solici
tudes se reciban en el Registro general dé este Ministerio 
después 4e transcurrido el día siguiente al del término de la 
♦convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza déla Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique, sin más aviso qus el presente.

Madrid 18 de Diciembre de 1900.=E1 Subsecretario, Mar
qués de Casa Laiglesia.

Biblioteca Nacional.
Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Diciem

bre de 1856, en el reglamento orgánico de 7 de Enero de 1857 
y en las Reales órdenes de 19 de Mayo de 1893 y de 12 de Ju
lio de 1900, la Biblioteca Nacional adjudicará en el presente 
año dos premios, bajo las condiciones y en la forma si
guiente:

Uno de 2.000 pesetas al autor español ó hispano-ameriea- 
no de la colección mejor y más numerosa dé artículos biblio- 
gráfico-biográfícos, relativos á¡escritores españoles ó hispano
americanos.

Estos artículos deberán ser originales ó contener datos 
nuevos é importantes respecto á los autores ya conocidos 
que figuran en nuestras biografías, y en uno y otro caso se

indicarán las fuentes de donde se hayan sacado las noticias 
á.que se refieran los mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas al autor español ó hispano-amerieano 
que presente eii mayor número y con superior desempeño mo
nografías de literatura española ó hispa no-americana, ó sean 
colecciones de artículos bibliográficos de un género, como un 
catálogo de obras sin nombre de autor, otro de los que han 
escrito sobre un ramo ó punto de historia, sobre una cien
cia, sci^re artes y oficios, usos y costumbres, y cualquier tra
bajo de especie análoga; entendiéndose que estas obras han 
de ser asimismo originales ó contener gran número de noti
cias nuevas.

Las obras premiadas han de ser propiedad del Estado, 
quien las publicará, si lo creyere conveniente, dando en este 
caso al autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje cas
tizo y propio y con índices de materias y de autores, y se han 
de entregar completos, manuscritos y encuadernados, ó en 
forma á propósito para su examen y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pueden 
conservar el anónimo, adoptando un lema cualquiera que 
distinga su escrito de los demás que se presenten al con
curso.

No podrán optar al premio las personas que por razón del 
cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan a ue formar 
parte del Tribunal de censura. 4

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el día 31 
de Marzo del corriente año, debiendo quedar entregados en 
la Biblioteca Nacional antes de las diez y seis del referido día, 
con sobre dirigido al Secretario de la misma, del cual, ó de 
la persona al efecto encargada, recogerán los interesados ó 
sus representantes el recibo correspondiente.

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser retL 
rados antes de que recaiga la aprobación de la Superioridad 
sobre los acuerdos del Jurado.

Madrid 8 de Enero de 1901.=De orden del limo. Se>- Di*̂  
rector, el Secretario, R. de Hínojosa. —3

J u n t a  c e n t r a l  d e  D e r e c h o s  p a s i v o s  d e l  M a g i s t e r i o  d e  I n s t r u c c i ó n  p r i m a r i a ,  (1)

Estado núm. 12.

Asuntos  gener a l e s .
Cuenta dé* gastos del material y personal de esta Junta, 

comprensiva de los meses de Junio, Julio, Agosto y Sep
tiembre de 1898............................. ..................................... J

Idem id. id. de las correspondientes á los meses de Octu- #
bre, Noviembre y Diciembre de 1898.................... - .......... [ Aprobadas.—Ponente, Sr. Cortos.

Idem id. id. que corresponden .á los meses de Enero, Fe-1
brero y Marzo de 1899......................... ..... ............... . . . . . ]
Consulta de la Junta provincial de Instrucción pública de Teruel, sobre si deben hacerse 

descuentos á los sueldos disfrutados por los Maestros de Alcaniz y Albarracm.— Acordado, 
siempre que las Escuelas sustituya®, á las publicas que $1 Municipio debiera sostener.—Ponente, 
Sr. Cortés.

Expediente incoado por lo« MftC$$ros óe las Escuelas del Patronato de Montenegro de Ca
meros, Soria» sobre descuentos.- Aprobado,—Ponente, Sr. Sardá.

(1 ) Véase la GaOOTA del día 7.

Asuntos varios.

Instancia de D. Manuel Perfecto Amor y Refón, Maestro jubilado de Arnés, Coruña, solici
tando se le manifieste la manera de justificar en el expediente de clasificación sus servicios 
en la enseñanza, por habér sufrido extravío los documentos originales.—Se manifestó que por 
médio de certificaciones por Autoridades competentes.—Ponente, Sr. Cortés.

Informes pedidos por la Dirección general de Instrucción publica sobre asuntos varios
y recursos de alzada.

D. ADÍb&ió Galobart y Ramonet, Auxiliar de lag Escuelas de Barcelona, sobre reconoci
miento dé 5eryicios.—Ponente, Sr. Zapatero.

- D. M a n u e l  Barueto González, Auxiliar de Salvatierra de los Barros, Badajoz, sobre reco
nocimiento de servicios.—Ponente, Sr. Puerta.

D. Raimundo Argües, Maestro Jubilado de Guixona, Lérida, en alzada contra el acúerdo 
de esta Junta.—Infoimado.^Fonente, Sr, Zapatero.
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D. Manuel Panero, Maestro de Madrid, en re c la r^ c ^ a  de sueldos,— Informado. «-Ponente, 

Sr. Zapatero.
Donr. María Carrero Ruiz, viuda de D. Baltasar Pérez Cuevas, Maestro que fue de Lora da 

Estepa, Sevilla, en alzada contra el acuerdo de esta Junta.--Inform ada.—Ponente, Sr. Puerta.
Maestros de la Casa-Hospicio y empleados de la Jun ta  provincial de Sevilla, pidiendo co

bra! sus haberes por la Caja especial de primera enseñanza.—Informado.—Ponente, Sr. Puerta.
Empleados de la Jun ta  provincial de Cádiz, pidiendo cobrar sus haberes de la Caja especial 

de primera enseñanza.—Informado,.—Ponente, Sr. Puerta.
Expedente sobre reconocimiento de servicios de D. Pedro Cal Sánchez, Maestro de Getafe, 

Madrid.—Informado.—Ponente, Sr. Zapatero.
Expediente promovido por B . Ramón Nieto, Maestro de Nava del Rey, Valladolid, para le

galizar í- situación.—Informado.—Ponente, Sr. Cortés,
D Antonio Muñoz Pastor, Maestro Jubilado de la Escuela de Benificencia de Cuenca.— 

En aizada contra el acuerdo de esta Jtm ta.—Ponente, Sr. Zapatero.
Doña Rosa Recaláe, Maestra de la Escuela Normal de Oviedo, solicitando aumento de 

cutido —Informada,—Ponente, Sr. Cortés.
D, Baltasar Perales Bc&uda, Regente de la Escuela práctica de la Normal de Valencia, so

licitando aumento de sueldo por quinquenios. -  Informado.—Ponente, Sr. Cos-Gayón.
D. Leandro Rubio Enciso, Maestro de Monreal de Ariza, Zaragoza, en alzada por dene

garle la jubilación.—Informado.—̂ Ponente, Sr. garras!.
D. Mawtd Alestmy, Maestro de Epila, Zaragoza, en alzada contra el acuerdo de esta. Junta.— 

In firm ado .P onen te , Sarrasi.
D. M&r i ano Chueca y Bona, viudo de la Maestra que fué de Quel, Logroño, Doña Lucía 

Martínez, en alzada contra el acuerdo de esta Junta.—Informado.—Ponente, Sr. Sarda.
Maestres del Patronato Roig de Torrendembarra, Tarragona, en alzada contra el acuerdo 

de la Junta provincial!.— Informado.— Ponente, Sr. Cortés.

E stad o  n u m . 1 3 .

Constitución -actual de la  J u n ta  central de Derechos pasivos del M agisterio  
" - d e  Instrucción p r im a r ia .

Presidente -------------    . Excmo. Sr. D. Carlos Navarro y Rodrigo.
Vicepresidente.      Excmo. Sr. D. Eduardo Hinojosa.

Voea' ..................................................  Excmo. Sr. D. Gabriel de la Puerta.
Idom*....................... ................................  Excmo. Sr. D. Manuel Cos-Gayón.
| v]em y /!* .* /.* * /// ./ . . . .- .............• Excmo. Sr. D. José AJvarez-Marino.
Idem 1! ! ’ ! .* !!!! .! .....................  Excmo. Sr. D. Agustín Sarda.
Idem* !*! * *!........................... .................  Sr. D. Lucas Zapatero y Moreno.
l ü e m ...................................... */................ Sr. D. Manuel Cortés y Cuadrado.
Idem Secretario. . . . ’ .* * .*.’ . . . . . . ........ . Excmo. Sr. D. Raíael Tamarit y Villa y Torre.

Personal de las oficinas.

Secretario, Jefe de las mismas..................................................  E-afael Tamarit y
Villa y Torre.

EEGRBTARÍA

Oficial primero de Administración civil, primero de la So- „
cretaría ........................... - .................................................  Gabriel del Valle Rodríguez.

Idem tercero de id.’ id ’.,’ segundo de id ....................................  Enrique Zapatero y Campoo.
Idem cuarto de id. id., tercero de id ........................................ Trinidad Mana de Valdene-

bro y Cisneros.
Idem quinto de id. id., Escribiente de id ................................. Alfredo Rodríguez Escobar.
Idem id. de id. id., id. de id ..................................................... . Adolfo Javaloyes y Blanco.
Idem id. de id. id., id. de i d . . . ................................................ Manuel Alvarez.

CONTADURÍA

Contador, Profesor m ercantil . D. Antonio López Rosso.
Oficial segundo de Administración civil, primero de la

C ontaduría........................... ................................................... Emilio Gutiérrez Gamero.
Idem tercero de id. id., segundo de id ............... ...................... Julio Montes Ayensa. ^
Idem cuarto de id. id., tercero de id ........................................ Augusto Martínez Peralta.
Idem quinto de id. id., Escribiente de id ...............................  José Lubelza.
Idem id. de id. id., id. de id ......................................................  Miguel Alcaraz.
Idem id. de id. id., id. de id ..................... .......... ................. Vicente Menéndez.

PERSONAL SUBALTERNO

Portero Conserje de las oficinas........................   D. Lucio Carroño.
Ordenanza primero...............................*............. ............... Joaquín Nicolás Tramón.
Idem segundo. ............................. .............................................  Angel Carreño y Aijón.

E s ta d o  núm. 11 .

Relación de las cuentas tr im e s tra le s  rendidas? p o r la s  Ju n ta s  p rov in c ia les  de In stru cc ió n  púb li a p en d ien tes  de exam en, cen su ra  y aprobación, ex is ten tes  en la  C ontadu
r ía  de la Ju n ta  cen tra l en 1.° de Enero de 1899, rec ib idas h as ta  el d ía  31 de D iciem bre del m ism o y de las despachadas y ap ro b ad as parc ia lm en te , ó en v ir tu d  de liq u i
dación en el indicado período, y  con exp resió n  de las  p end ien tes de exam en en 31 de D iciem bre de 1899.

P R O V IN C IA S
Pendientes 

en l.pde Enero 
de 1899.

RECIBIDAS E 

Cbiüpletas.

N EL AÑO

Incomple
tas.

NATURAL

Adi
cionales.

TOTAL
Despachadas 

y pendientes de 
aprobación.

Aprobadas
p a r c i a l -

mente.

Aprobadas 
por liquidación.

TOTAL
Pendientes 

de examen en 31 
de Diciembre 

de 1899.

Alava— ........................................................................................ 1 4 » 5 1 y 1 5
Albacete........................... ....................................... .................... 17 6 > 23 y y y y 23
A licante............................................................................... . 31 6 > > 37 > y y » 37
Almería................................................................... ...................... .. 2 20 > y 22 y y y y 22
A vila.............................................................................. .............. .. 4 4 y 2 10 » y y » 10
Badujoz.............................................................................................. 38 3 > y 41 40 y y 40 1
Baleares........................ ........................................... ........................ 30 1 » y 31 y y y » 31
Barcelona................................................. ....................................... 6 3 » » 9, y y y » 9
Burgos................................... ............ ........................... .................. 4 4 » y 8 » y y y 8
Cáeer. s— ....................................................... ...................... ........... 19 18 y 37 y y » » 37
Cádiz . ....................................................... .................................... 1 4 » » 5 y y y y 5
Canarias.............................................................................................. 17 3 » 4 24 21 y y 21 3
Castellón. ............................................................................ 8 4 » * 12 y y » » 12
Ciudad R eal.................................. .................................................. 30 15 y 45 40 y y 40 5
Córdoba.. . . . . . . . . . . . . . . ............................................................ 4 4 y 8 > y y » 8
Coruña .............................................................................................. 45 4 > > 49 y y y » 49
Cuenca .............................................................................................. 5 4 » 9 y y y » 9
G erona............................................................................................... 39 9 > » 48 » y y » 48
G ranada............................................................................  ............. 45 5 y » 50 y y 45 5
Guadalajara..................................................................................... 44 4 y 48 40 y y 40 8
Guipúzcoa...........................................................  ........................... 40 4 » » 44 > y 40 40 4
Hueíva.............................. .................. ........................................ .. 44 4 > 48 40 y y 4 40 8
Huesca , . ............................................................. ........................ ... 5 y » y 5 y y y > 5

36 3 » 39 y » y > 39
L e ó n . ........ ........................................................... 37 3 » > 40 y y y » 40
L érid a .............¿ «..............« ....................................... 20 2 » í> 22 y y > y 22
Logroño ......................................................................... .................. 15 4 » y 19 15 1 » 16 3
L u g o ................. ................................................................ .............. 3 4 » » 7 » 2 y 2 5
Madrid, provincial.............................. ......................................... 6 4 > y 10 y 1 y 1 9
Madrid, m unicipal.......................... ............................. . 29 7 » » 36 y » y y 36
Málaga ..................................... .................... 2 y » y 2 * y y y 2orí
M urcia... . . . . . . . . . . . . . . . . ,  „ . . . . . . . . . . 6 16 > y 22 y y » y 22
N avarra .., --------------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 5 » y 23 18 y > 18 5
Orense. . . „ . . . . . . „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 y » » 26 y y y 26
Oviedo,.. . . . .  ............ 40 6 y y 46 > 1 y 1 45
Falencia. , » . , . .  * , . . , . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „. 35 3 » » 38 y 1 y 1 37
Pontevedra. . . . . . . .  . ... „ . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 4 y 8 y y y » 8
Salamanca. . .  „ * . . , . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . .  . . . . . . . . . • ,2 2 ■ » y 4 y y y i 4
Santander . . .  „ . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . . . . . . . . . . . . . , . . . . 6 6 » 5 17 y y y y 17
Segovia........., ..... .., .... „ . , . , ,  „ , , . , . 42 7 » 1 50 41 1 y 42 8
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  „ . , .  „ , .................................. .. % 4 > » 6 y y y y 6
Sor i a. . . . . . . , . . . . . . . . , . ; . . . . ,  .-.v .. . . . . . . . . ; . . . . . y y > y y y y . y y >
Tarragona. . . . . . . . . .  ■ ...._____ _ __________ . . . . , _________ 9 . 20 y 29 y V y 1 28
Teruel------. . . . _____ ________ __. . . . , . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . , , . ' 42 " > > y 42 y 1 41 42 »
Toledo.. . . . . . ___ . . . . . . . . . .  ...................................................... 32 4 1 37 33 > y 33 4
' Valencia. . . . . . . , . , , . , , v v . ................... 9 15 » y 24 y » y 24
Valladolid .................................................. ...................... 1 y y 1 y y y y 1
Vizcaya.. . . . . . .  . . . . . ¿ ' , ■: 3 5 - 4 » y 39 y 1 y 1 38

'■ 37, 4 5 46 y 1 y 1 45
Zaragoza....... ........................ . ..... ..... .......................... - .'.-."i. ,  t , 4 3 y 7 y y y i 7

T o t a l e s ............ .............. ..... .................. ............... 977 263 y 18 1.258 288 11 126 425 833

T otal de cuen tas  ex is ten tes  en el A rchivo de la  C on taduría :

En l .Q dé Euero de 1899........................................ ............................. ...................................... 1.623
Recibidas durante el año n a tu ra l. ................................................... ......................... 281

Total. . . . . . . .  ................ ............................... ..................................... 1,904

(Se continuará,)



Gaceta de Madrid.—Núm. 13 13 Enero 1901 179

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Madrid

N rgociado d© Obras públicas.—C arreteras.
En -vi: t-Q i  de lo dispuesto por la Dirección general de j 

Obras públicas, con fecha 26 de Diciembre próximo pasado, 
he acordad - s ña dar el día 4 de Febrero del ano actual, á las 
dos de su t rde. para la adjudicación en pública subasta de 
las siete piedius de moler llamadas muelas, existentes en el 
Almacén general de herramientas del Vivero del Canal del 
Manzanares, a cargo de la Jefatura de Obra s públicas de esta 
provincia, cuyo diámetro es 1*47, 1*47, 1*5)5, I ‘55, 1 53, 1 53 
y 1*47, y c u 4  espesor mide de 28 á 30 centímetros, teniendo 
un taladro en el centro de 0*10 por 0 10 , y cuyo presupuesto 
de contrata es de 950 pesetas.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Margo de 1852, en este Gobierno civil, 
donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y pliego-de condiciones correspondiente.

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sedado le la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando cédula personal y resguardo que acredite 
haberse hecho el depósito de 10 pesetas en metálico, del m o

do que previene la referida instrucción, tmra roder tomar 
parte en la subasta.

En el caso en que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará entre sus autores únicamente la segun
da licitación abierta en loa términos prescritos en la citada 
instrucción, siendo por lo menos la primera mejora de 25 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los Imitadores 
siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 5 de Enero de 1901.= E l Gobernador, el Conde de 
Toreno.

Modelo de proposición...
D, N. N., vecino d e  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha  d e   y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las siete piedras mencionadas, se 
compromete á tomar á su cargo la adquisición de las expre
sadas piedras por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por 1a. que se compromete ei proponente á la adqnisición de 
dichas siete piedras, así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

; Agencia ejecutiva de  Hacienda de la  provincia de M urcia .

Z O N A  1 0 . a DE  L A  P R O V I N C I A  

Contribucion urbana.

Pueblo de Torreahuera.— Segundo trimestre de 1900.

D. Patricio López Ortega, Agente ejecutivo de contribuciones.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, se en

cuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad. no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores desconocidos, por lo que expon
go el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 22 de Junio último he dictado la 
siguiente

Proc idencia declarando el apremio de segundo grado.—«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notmquesa á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro ñor?? s; a l virtiéndoles que de no verificarlo se precederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecta las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad dei partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número 
de orden

repar- NO M BRES D E LOS C O N TR IB U YEN TE S
timiento.

DOMICILIO
CUOTAS

Pesetas.

Recargos, 
costas 

y gastos.
Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

4.619 Antonio GuiraOe............................................ .. *......... Torreahuera .............. 3‘39 0'51 I 3 90
4.623 Antonio Martínez Cárcel................................... ..................... Idem............................ . 5‘10 0*77 5*87
4 624 Antonio C*íbrián ......................................................... .» . Idem.............................. 2‘60 0*39 299
4.627 Antonio Sánchez. ....................... Idem ............................. 4*39 0*66 5*05
4.63 * Antonio López-.................................. .................................... Idem..................... 3 05 0*47 3*52
4 643 Antonio Díaz Perona ...................... .............. ........... . Idem.............................. 260 0*39 2‘99
4.651 Blas López López. ......................................... .......................... Idem......................... .. 288 0*43 3*31
4.657 Domingo García Pérez............ ................... .................. « . . . Idem........... .................. 2*72 0*40 3*12
4.659 Dolores Sánchez....................................................................... Idem ........................ 3*38 0*36 2*74
4.660 Dolores Tomás A larcón .... . . . . .  . . . .  . . . . . . . . .  <,. . Idem............. ............ . 1*83 0*37 2*10
4.663 Francisco A Ibais dejo ............................. .......................... .... Idem ....................... . 2 84 0*43 3*27
4 664 F^ncisco Martínez Soler . . .  ...................... . . . . . . . .  •. Idem. ................... . 2*26 034 2*60
4 665 Francisco Guirao Ramírez • • • Idem ........................... 388 0*57 4*45
A nu.isf’n Tomás Martínez ................ « . . . . . . .  . . . . . Idem ............................. 2 ‘94 0*44 3*38
A 672 Frrt nci ̂ co Ma rtínez Ródenas . . .  . ............ .. Idem.............................. 1*33 0*20 1*53
4. ! F i«1 yen cío Peleyrín . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ............................ 5*10 0*76 5*86
A (XII Eran ei eco B ajerióla... . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ............ .. . . . . . 1*56 0*24 1*80
A Francisco Melfrax . . ............................... . Idem ............................ 406 0*61 4*67
A MftrtínPT' Snlp.r . ..........  ...................... Idem ............................. 2*05 0*31 2*36
4 AQp TTnli? ■ tí pin fWHlln Mármol * Idem ............................. L83 0*27 2*10
A AÜl F1!'! ío*ATiuin Pfli*nTiíl Nie.nl as . . . . . . . . . Idem ............................ 1*71 0*25 1*96
A 627 íT-moyalo Baños . .  . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem..................... 1*71 0*25 1*96
A 70 1 T-T i 1 a r i n 1VT artí n . . . . .  . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . ; ............... 1*56 0*24 1*80
A í * o L p! M nríinn SáncTipy . .  . .  . . . . . . . . . . . Idem........ .................... 1*56 0*24 1*80
A  nn.* 1 n.3ti T .or»97 Sánuhpy. . . . .  . .  . . . . . . . . . . . Idem....................... 6*50 0*97 7*47
A 70Q I n tí Pactqtj . _ . . . . . . . . . . . . . i  . . . . . . . Idem............ ................. 2*38 0*36 2*74
A  *710 T n P é r p y  . . ídem. ......................... 205 0*31 2 36
A OIO ínapfs n<sTUTNAC! . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Idem. . ....................... 1*56 0*24 1*80
a iti k TVíqp Píáreplpcí Torrees . . . . . . . . . . . . . .  . . . . Idem...................... 1*76 0*26 2*02
A  *710 Tn«p Martí»1P7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.................... . 6*44 097 7*41
A Tnsp Soler Ahril . . . ídem.............................. 260 0*39 2*99
A 7Qü Tnn n Ranfíst'.a A VipI lán . . . .  . . . . . . . . . . . Idem............................. 2*94 0*44 3*38
A TAI Tosé Tomás . . . .............. Idem ............................ 2*84 0*43 3*27
A 7/4*1 Tocé SfinchAy TAnay . . .  . . . . . . . . . . . . . . Idem ............................ 4*21 063 4*84
A A I T,•» r /¿ Oft T\r&rw Idem. .............. .. 2*60 0*39 2 994: 744 .lose txAtvez. . . . . . . .  ...........................................................................
A ' 7,10 In«n Martínez Rniz . . . . . . .  ........................ .. Idem.............................. 2*05 0 31 2 36
a 7^4 fnan Sánchez Huerta . .  . ............................... .. Idem.............................. 2*60 0*39 2*99
A 7^6 Jacá Moreno Soler . . .................... . . . . . . . . . . . . . Idem.................... 1*89 0*28 2*17
A 7 *̂3 José Pfilpyrín Moñino ................... .. ...................... Idem ............................ 2*60 039 3*99
A  Juan M iralles Tortosa . . .  . . .  .......... ......................... Idem.............................. 2 60 0*39 2*99
Á  P?T,3 lMfomipl Pafirán Rstoban .................... ............................. . Idem. ........................... 2*60 0*39 2*99
A  Martín Jim énez Sánchez .............. ............................................... Idem ........................... 1*56 0*24 1‘80
A  7fi*l Patricio Ahellán . . . . .  ................................................ Idem.............................. 1*56 0*24 1*80
A 7Q4 Perl rn Martíney Serra no . . . _ . . . . . . . . . . Idem............................. 2*05 ‘ 0*31 2*36
A  Pedro Martínez Serrano ........................................... .. Idem..................  ........ 8*44 1*27 9*71
A n Q K  XTir?d» rio Hi/pcro Sánchez . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Idem.......... .................. 1*56 x 0 24 1*80

S um as........................... 130*72 19 64 150*36

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, 
, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicara en la Gaceta db Ma- 
jdkid y Maletín oüciald.e\a provincia, por tratarse de deudores desconocidos.

Murcia .22 de Noviembre de 19.00.=Ei Agente ejecutivo, Patricio López. oo44—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de Ufa*!cid. 

S e c r e t a r i a .
Tranií  do con sujeción á lo. que determinan las disposi

ciones ei expediente de expropiación de 1& ea?.a nú*
;mero 19 del Pc-stigo de San Martín* necesaria para la realiza

ción del proyecto de prolongación de la calle de Preciados, y 
resultando de los títulos de propiedad presentados para el 
otorgamiento de la correspondiente escritura de compraventa 
de la mencionada finca que tienen una pequeña participa
ción en ella los Sres. Doña Valeriana, D. Benigno y D. Ciría
co 1® Calle y Fernández de la Cuadra, cuyo actual paradero 
se ignora, se avisa á los mismos la existencia y estado del 
referido expediente, áfin de oue dentro del plazo de cincuenta 
días, contados desde e! de la* publicación del presente anun
cio y bien por sí, ó por persona debid^mene apoden da, se 
presenten en el Negociado 4.° de esta decretaría á exponer lo

}ue conceptúen conveniente sobre dicha exp^oniación, perei- 
do del precio de su respectiva participación, otorgamiento de 
la escritura y demás diligencias necesarias para ultimar el 
expediente; haciéndoles saber al mismo tiempo que si dentro 
del expresado plazo nada expusieran sobre el particular, se 
entenderá que consienten que el Ministerio fiscal los repre
sente en las aludidas diligencias de expropiación y haga vá
lidamente cuanto ellos debieran hacer y fuera preciso para 
la completa terminación del asunto,.según lo preceptuado 
en el art. 5.° de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1879 y el 6.° de la de 19 de Marzo de 1895.

Madrid 7 de Enero de 1901.:=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

Alcaldia constitucional de Vallecas.
D. Enrique Folgueras Morán, Teniente de Alcalde y Al

calde en ejercicio de esta villa.
Hago saber que el día 24 de Febrero próximo, y hora de 

las once de su mañana, tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales, bajo mi presidencia, la contratación en pública su
basta de la construcción de una casa Escuela en el barrio de 
la Nueva Numancia, de este término, con arreglo á la Memo
ria, presupuesto y plano que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, y sujeción á las condiciones 
que se insertan á continuación.

GENERALES

Artículo 1.° Además de lo que se dispone en la legislación 
vigente para la ejecución de las construcciones civiles, se ob
servará en la realización del presente proyecto cuanto se ex
presa en los artículos siguientes.

Art. 2.° La obra se empezará, á lo más, á los veinte días 
de aprobada la subasta, en cuyo plazo se otorgará la escritu
ra y se verificará el replanteo, contándose comu primer día 
del plazo concedido para la ejecución de las obras, á lo más, 
el vigésimo desde la aprobación de la subasta.

Art. 3.° Si por causa ajena al contratista no se hubiese 
hecho el replanteo ni empezado la obra en el plazo que se ex
presa en la condición anterior, no empezará a correr e?. tiem
po para la ejecución de la obra hasta que se le ordene empe
zar los trabajos, contándose la fecha de la orden como si 
fuese la de la aprobación, para cuanto se expresa en el ar
tículo precedente.

Art. 4.° El contratista no podrá pedir indemnización por 
el retraso que tuviese para empezar la obra, siempre que esta 
retraso no llegue al plazo de un año; pero si á los doce meses 
de aprobada la subasta no se le hubiese ordenado ni consen
tido verificar el replanteo ni empezar la obra, podrá conside
rar como terminado su compromiso, y se le devolverá la 
fianza; pero de manera alguna podrá pedir indemnización 
por daños y perjuicios.

Art. 5.° Si durante la ejecución de los trabajos hubiese li
tigio sobre propiedad, servidumbres, y se suspendiese la obra 
de orden de la Autoridad judicial ó gubernativa, ó por falta 
de cumplimiento de las condiciones del presente proyecto, no 
podrá el contratista pedir al Ayuntamiento indemnización, 
alguna por el tiempo que esté la obra en suspenso.

Art. 6.° Si el contratista se viese obligado á causar des
perfectos en la propiedad ajena á consecuencia de los traba
jos de la obra, serán de su cuenta todos los gastos necesarios 
para restablecer la propiedad ajena al ser y estado anterior, 
al desperfecto.

Art. 7.° El contratista tendrá siempre en la obra una co
pia autorizada del proyecto, que sacará por su cuenta, para 
resolver las consultas ó dudas que hubiese.

Empezada la obra, no podrá el contratista suspenderla; 
pero si el Arquitecto Inspector dispusiese la suspensión, no 
podrá aquél hacer ninguna clase de trabajos, considerándose 
como interrumpido el plazo para la ejecución.

El dicho contratista queda obligado á someterse á los Tri
bunales y Autoridades de la localidad donde se ejecuta la 
obra, renunciando al derecho común y al fuero de su domi
cilio.

Art. 8.° Conforme á lo prevenido en la Real orden de 1L 
de Agosto de 1865, el contratista tendrá un Arquitecto para 
interpretar el proyecto, procurar su exacta ejecución y diri
gir la materialidad de los trabajos, que será responsable cí*< 
vil y criminalmente de cuanto pudiere ocurrir por descuido, 
economía ó falta de inteligencia en la ejecución d e  t o d a  ela- 
se de obras ó de los medios auxiliares necesarios para la rea
lización del proyecto.

Art. 9.° La Comisión de obras del Ayuntamiento tomaré 
nota de los materiales que han de ser liquidados al peso, en
tregando el resultado de la pesada al Arquitecto Inspector 
para la liquidación.

FACULTATIVAS
Art. 10. Aguas.—--Se emplea sólo la de manantiales ó po-í 

zos que sea potable para los monteros, no pudíen lo usar lasí 
yesosas por perjudicar notablemente á las mezclas; el amasa
do del yeso no hay inconveniente en que sea hecho con el 
agua de pozo no potable que no le arrebata produciendo eco
nomía de material.

Habrá en la obra un depósito siempre lleno para no teneí 
pérdida de tiempo al llenar los cubos.

Art. 11. Arena.—Sólo podrá utilizarse la silícea, siendo 
preferida la cuarzosa, y en su defecto, la granítica y la vol
cánica, siempre que sea de mina ó río; ha de estar ían limpia 
de tierra que echada en agua clara no la enturbie, apretada 
no forme masas y cruja al restregarla.

Se considera como fina la que pase por una zaranda da 
malla de milímetro; mediana, la acribada por una de dos mi
límetros, y gruesa, la acribada por malla de cuatro milíme
tros; gravilla, la que sus granos tienen de cuatro á 10 milí
metros, y grava, la que tiene de seis á siete milímetros.

Art. 12. C ato.—Sean grasas, hidráulicas ó cementos, sa
rán obtenidas de piedras compuestas esencialmente de carbol 
nato de cal, calcinadas por los procedimientos mejores de I* 
industria calera. , ,

La cal grasa, con agua suficiente, aumentara mucho da 
volumen y dará una pasta fina, trabada y untcsa que en el 
agua se disuelva hasta desaparecer. *  »

Las hidráulicas tendrán un 12 á un 20 de arcilla, y serán 
eminentes, medianas y débilmente hidráulicas, según su ín
dice esté entre 0‘40 á 0‘36, á 0*30 y á 0*24. ^

El cemento Portland fraguará de una a diez y ocho horas¿ 
y el de Parker á los quince minutok.

Art. 13. Pastas cerámicas. -  Los barros cocidos han de 
ser de una masa homogénea, cocidos y no arrebatados, sin 
hendedura, duros, de formas regulares, color uniforme; k>& 
ladrillos han de cortarse bien con la. paleta, teniendo sonido
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campanil' grate) lino m  la fractura* no m  bolmliiow, é intro
ducido» en apirn veinticuatro horas» absorberin i  lo mas
13*11 por IujO ce su paso,

Alte, 14* Werm^'Este material sa obtendrá por el proer
dimter’to catete», ó de altos lioTnotq pasando las piezas lami
nada^ 6 mar roetes ó laminadores* formándose aquellas en
irlo oon pan o,‘tes de barras duras * muy resistentes*

El natetete fundido lo será, primeramente en altos hor
nos, y después en cubiletes il hornos do reverbero, tundién
dose lus rubcs verticalmeité, teniendo con toda exactitud la 
forma recta ó curva que expresa la Memoria, estando su cara
Interior embreada* ^

Tutos l.is piezas especiales, llaves y dermis aparatos que 
sean otee» barios satisfarán a las condiciones de buenos mate
riales y bien construí dos-,

A rt 15* Madera.—La que se emplee para la ejecución del 
provecto procederá de árboles sanos, cortada en buena época; 
la ele la armadura será pino negro de Cuenca, rodeno de Fo~ 
ría; ei tohleraje y los cercos y armaduras de puerta, de ta
blón. del Norte*

Art. 16, Plomo,—Se obtendrá por el procedimiento in-
flés ó español, será de color gris azulado muy brillante, 

lando hasta dejarse rayar por k  uña, de densidad 11/44» y 
por el roce manchará el papel*

Las planchas y los tubos tener n las d im es ones'asig
nadas en el comercio*

ECONÓMICAS

Art. 17* El contratista no tendrá derecho á fpefdibir in
demnización alguna, y sólo cobrará el importe de las canti
dades de obras recibidas por el Arquitecto Inspector, á pre
cios unitarios del presupuesto, con la baja hecha en la su- 
twsta.

'Art, 18, Mensualmente se expedirá por el Arquitecto Ins
pector certificación al contratista de las obras ejecutadas 
hasta la tech*» de la certificación, -■

Si el ennlrotista ejecutase algún mes más obra deJaco- 
rrespnrdtente al período enqilese encuéntrala construcción, 
i  juicio del Arquitecto Inspector, en la certificación se le 
consignará la que tuviese obligación de hacer,

Art. 19. 11 comtratláta ño téniiA derecho ápercibir'canti
dad que no buh justificada su inversión en las obras por me
dio de las certificaciones que se expresen anteriormente.

Art, 20. El tiempo para la ejecución total dé las obras 
será el de snk meses, empezando á contarse como se 'expresa 
en el art. 2.°t y el plazo di garantía será el de - doce meses, 
contados desdi el día de la recepción provisional, no estando 

' libre del cumplimiento de la contrata y 'sus consecuencias el 
contratista hasta hecha la decepción definitiva.

Art. 21, 'Para tomar parte en la subasta,, cuyo tipo es el 
de 52 179 pesetas 49 céntimos,' se hará un depósito provisio
nal di* 2.608 pesetas 95 céntimos, 5 por 100 del presupuesto 
de contrata, obligándosele! rematante á aumentar el depósito 
provisional hasta el 15 por 100 del importe del remate, según 
«e previene en la' Instrucción de 26 de Abril' de' 1900 para 
contratación de servicios provinciales y municipales,

Art. 22. La- liquidación final de las obras" se "hará durante 
'é l periodo de garantía por medición de unidades: de. obra, 
aplicando i  cada una'de éstas el precio del presupuesto, y si 
no le hubiere, el-que se'forme ante» de ordenar la obra no,

' comprendida en el presupuesto; entendiéndose que si el con-
- trafeta ejecuta trabajos no comprendidos en el proyecto,' no 
le será de abono si no son dispuestos por escrito-/por el Ar-

■ . fuiieet© Inspector, y  que si el'contratista, en trabajos que le 
" iean de abono; los hubiese'empezado antes de tener marcado

precio ¡i>ts -filos, se entiende que renuncia á la intervención 
iftie 'tiene á la formación del precio,' y que acepta, el que mar
que el Arquitecto inspector,

Ei importe de la-ejecución>material de las obras se le au
mentará con el 14 por 100en' la*-forma que se expresa en la 
Real orden, de 7 de Diciembre-de 1969»; y- del total se- le reba
jará el tanto por 100 de la subasta.

ADMINISTRATIVAS

Primera. Sen i? a, de Upo para la subasta la cantidad de 
52.179 pesetas 49 céntimos, á que asciende el presupuesto de 
contrata.

Segunda. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y con estricta sujeción! al modelo que al final se Inserta, Las 
mejoro® se baran según dicho modelo expresa, rebajando los 
tipos uní ti ríos de precios del presupuesto de contrata.

Te re er a. Pa na tona ai p* r te en la su b ¡n a t® d ebe rá constituí r- 
i®el depósito previo de 2.608 pesetas<95 céntimos, cantidad

■ equivalente ni 5 por 100 del Upo de licitación; las proponen- 
tes iconesp"tiaran i  ¡bus respectivos pliegos el documento' ó 
resguardo acreditativo de la constitución del depósito previo 
apresado.

Cuarta, El que resulte rematante deberá ampliar el depó
sito provisional hasta la cantidad de 7.826 pesetas 85 cénti
mos, ó Bwa el !5 por 100 del pr«supuesto de contrata, en el

- concepto de fianza definitiva; dentro "de los diez días siguien
tes al en que se le notifique I» adjudicación de contrata, Di
cha fianza no le será devuelta hasta después que haya tenido 
lugar la recepción definitiva de lis obras.

Quinta. Las obligaciones que contraerá si rematante, y 
los duro dios que adquirirá, y lo mismo ei Ay untamiento, se
rán ¡os que ¡se especifican en las condiciones generales» fa
cultativas y económicas qne constan en el proyecto de las

- obras, y que se dan por reproducidas anteriormente,
Sexta. SI e! rematante no prestare la fianza, defio i ti va ó' no 

concurriere al otorgamiento de la escritura» mediante la cual 
deberá formalizarse el contrito, é no llenase' las condiciones 
que sean precisas para ello dentro de los plazos f señalados y 
de una prórroga: fue sólo pedaá‘concederse1 por cansa justifi
cada,, sin que en ;ii§a:gti'sca8# pueda * ésta- exceder de- cinco 
días,» ge tendrá por-rescindido'el contrato,-¿'perjuicio del 
smisrno reniñante. Lm efectos de esta declaración serán los 
•que su determinan es el art. 24 de la instrucción de 26 de 

"■ Abril de 1990; y  en ̂ cuento á-la^-acción que habrá de ejercitar1 
la Corporación contratante sobre la garantí a» así como á los 
med&os^or qae, .se hayada compeler.^al rematante á cumplir 
sus .obligaciones y a que resarza los perjuicios que irrogue, 
debero estarse á Lo que en el.mismo artículo se dispone.

Séptica. El presente contrato-se-hace» «. riesgo y  ventura 
para el reno atante» sin que por ninguna cansa puedA pedir 
aumento del precio ni La rescisión.

Octava. ¡01 contratista quedará-sometido á los Tribunales 
del dua - iJío ¿te !a Corporación contratante que sean cornpe' 
ten teí* p<u** conocer en las cuestiones que puedan suscitarse 
resp-Yí 'te te --Titeügencía, cumplimiento, rescisión y efectos 
de crte . i :t e .

Novena. Serán de cuenta del rematante los gastos de ¡

anuncios» honorarios devengares y suplementos hechos por 
el Notario-que autorice la subasta» escritura» yen  general» 
los de todas clases que ocasione la subasto; y.formalizacíón 
del contrato*

Décima. Si los licitado-res concurriesen á la subasta repre- 
todos por otra persona» deberá acompañarse por ésta á la. pro
posición, el poder notarial correspondiente, declarado bastan
te» á costo del lieitodor, por el Notario del Colegio de Madrid» 
D. José Martínez Acacio» que vive en dicha capital, glorieta 
de San Bernardo» núm. 4, principal izquierda» y á quien para 
estos efectos designa el Ayuntamiento.

Vallecas 9 de Enero de 190L- =  El Alcalde» Enrique Fol- 
gueras.

Modelo de proposición. ■

D. natural d e    de ..... años"de edad, vecino de......
con cédula personal d e  clase,'núm,* ...... expedida en___
á —  de —  d e    se comproiñéte á ejecutar el proyecto de
esta subasta con la rebaja de....^.(enletra) por ciento á los tipos 
unitarios de precios del presupuesto» aceptando incondicio
nalmente cuanto se expresa en todos los documentos de di
cho proyecto.

(Fecha y firma de proponíate.) —S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia. 

B a r c e lo n a —u n iv e r s id a d

D. Pedro Zamora Aragonés» Juez de instrucción del dis
trito déla Universidad de Barcelona. /

En virtud de Ja presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre contrabando contra Josefa 
S&rtó Pina» se cita, llama y emplaza á la misma» cuyo actual 
paradero se ignora» á fin de que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id » comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra la misma resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de ia policia judi
cial procedan á la busca y presentación ante dicho Juzgado 
de la referida profesada, de cuarenta años de edad, hija de 
Franccisco y Francisca, casada, natural de Belchite, vecina 
de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 29 de Diciembre de 1900.=Pedro Za
mora.”  Por el Escribano D. Antonio Codorníu, Pablo del 
Campo, habilitado. J—11302

MADRID—HOSPICIO'

D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano Illán, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á les cargos ;que le resultan en causa por 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado 'rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á lus agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dísposi- 

• eíóm enceste Juzgado. .......
Madrid'20 de Diciembre de !900.==EusebiD'Máirtín' y Ruiz.

'•El Escribano, Justo Navarro. ’ ' J—11238

B, Ensebio Martín y Ruiz, Juez de primera Instancia é 
1 ■ listru¿eió:ii‘d,el distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo.y emplazo á Cristóbal Lorite 
; Bueno, hijo de Ramón y Catalina» casado, industrial» natu- 
 ral de Ubeda (Jaén) y  de treinta y cinco diios de edad» para
■ que en el término de diez días» contados desde el siguífente al
■ en que 'esta requisitoria se inserte en  la  G a c e t a  d e  M a d r id , 
"‘comparezca en mi sala?audienci&, sita en el Palacio de los' 
¡"‘JuzgadoSt.'Oalle del General. Castaños» con el objeto de res- 
^ftonder á los cargos que le resulten en causa por falsificación 
■•'"de billetes'del Bacco y monedas;-apercibido que de -no verifi-
" cario será.rdeclarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu- 
■■ bíere ligar.* 1 , 1

Al mismo tiempo ruego y encargo a lodas las ,Autorida- 
des. y Ordeno a los agentes de la policía judicial» procedan á 

ría 'bisca,'del, expresado procesado» cuyas señas personales 
tesón: alto,'delgado y con los ojos saltones, y en el caso de ser 
'*habido: lo ‘pongan á mí disposición en la prisión celular.

Madrid 24 de Diciembre de 1900. =  Ensebio Martín y 
'^Rniz.=iElrEseribanof Luis FassimL J—11239

! , - i  ̂ ;
D. Ensebio Martín y'Ruiz, Juez de primera instancia é 

:’¡ '-fhistrucolón del distrito del Hospicio de esta Corte*
Por la presente cito, llamo y emplazo á Leopoldo Luño 

Casas, hijo de Mariano y de Martina, natural di Zaragoza, • 
avecindado en San Sebastián» calle de Fuenterrabía, núme- 
'ro 14, tercero'derecha, de oficio relojero, de treinta y cuatro' 
afioe de edad, pera que en- el término de diez días, contados' 
desde el .-siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la.' 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi sala audiencia» sito' 
en el'Palacio de los Juzgados,-calle del General Castaños» con 
el objeto de que preste declaración 'en'-causa sobre expendí- ■ 
ción de billetes del Banco francés falsos; apercibido que de 
no-verificarlo será declarado-■ rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar*

Al mismo tiempo ruego y encargo,, á todas las Autorida
des» y ordeno á los ag ntm de la policía judíci 1 p ucedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas per o ales son: 
estatura alta, delgado de cuerpo» pelo casi ri bio bigote pe
queño; viste Un je oscuro compuesto de pantalón chaleco» 
chaquete y boina» y en el caso de ser habido lo pongan á mí 
disposición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 26 de Diciembre de 190Ó.=Eusebio Martín y Ruiz, 
El Escribano; Luís Fassiní. J—i 1240 I

MIRANDA DE EBRD
D. Carlos Usano y Alonso, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Gui-termo Pinedo 

Núñez» de cuarenta y nueve años de edad, soltero, natural 
de Haro, sin residencia fija, dedicado á pordiosear, y hoy en 
ignorado paradero, para que dentro del término de diez "días 
comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle declaración 
en la causa que me hallo instruyendo sobre lesiones; previ
niéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Miranda de Ebro á 26 de Diciembre de 1900.= 
Darlos Usano y Alonso.=Por mandado de S. S.» Bonifacio 
Martínez. J—11242

MONTORO
D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente, que sé insertará en el Boletín oficial de 

esto provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , ruego y  encargo á todas 
las Autoridades, tonto civiles como militares y  demás indi
viduos de la policía judicial de la Nación, procedan á la bus
ca de Jos efectos que á continuación se reseñaran, los cuales 
fueron robados el día 20 del actual á Miguel Muñoz López de 
la casa de la finca nombrada Llanos Altos, término de Ada- 
mia» así como á la captura del autor ó autores del hecho, y  
caso de ser habidos unos y otros los pongan á disposición de 
este Juzgado» los primeros con la persona ó personas en c u y o  
poder se encuentren, y los segundos con las seguridades con
venientes, en la cárcel de este partido; pues así lo tengo acor
dado en la causa que se sigue en este Juzgado por la Escriba
nía del actuario que refrenda, sobre dicho hecho.

Dado en Montero á 28 de Diciembre de 1900.=Manuel de 
la Cueva.=EI actuario, Licenciado José Benítez Lara.

Señas de los efectos.
Una manta á cuadsos.
Un costal con ocho panes.
Una chaqueta de paño á cuadros.
Unos zajones de pellejo.
Y un bolso con una peseta de tabaco en cuadradillos de 

23 céntimos. J—11243
MORÓN

D. José López Mosquera, Juez de instrucción del partido 
judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nsción, que en este Juz
gado y actuación de D. Alejandro Cott« Barca, se in truye 
sumario por el delito de hurto de cerdos, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupaciún 
de un cerdo colorado, con pintas negras; otro colorado, ra
bón, y otro jaro, los tres con dos golpes en la oreja derecha, 
y uno en la izquierda, de tres años de edad y de nueve á diez 
arrobas/poniéndolos en su caso con sus tenedores, sino acre
ditan su adquisición legítima ó son personas d8 responsabili
dad y arraigo, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Morón á 24 de Diciembre de 1900.=José L. Mos
quera. =De orden de S .S ., José Delgado. J—11244

D. José López Mosquera, Juez de instrucción del partido 
judicial de Morón. • -

Por la presente hago saber a los de igual cíase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actua
ción de D. José Delgado se instruye sumarió por el delito de 
estafa contra María Sierra Román y otro, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q, D. G.), ruego y  encargo á las expresa
das Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de 
los sujetos que luego se expresarán, poméndolós en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles de este partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de esté Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y tes parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
ría Sierra Román, viuda, como de sesenta años, natural de 
Igualeja, de estatura baja, pelo canoso, morena, ojos azules, 
falta de dentadura, vistiendo vestido negro con lunares blan
cos, pañuelo de seda blanco con lunares de color» mantón de 
cuadros negros y blancos, y como seña particular una verru
ga negra en el lado derecho de la frente; y de José Sierra Ro
mán, conocido por José Mena Sierra, hijo natural de la ante
rior, natural de Garmona, de veinticuatro años, soltero, jor
nalero, de estatura alta, delgado, pelo negro, ojos azules, mo
reno, bizco, vistiendo traje de lanilla azul marino oscuro, 
liso, botas finas de color, y sombrero negro de ala ancha.

Morón 27 de Diciembre de 1900.=José López Mosquera.= 
El actuario, José Delgado. J-teL1245

MURCIA—CATEDRAL

D. Mariano Pérez Septién, Juez de instrucción del distrito 
de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Diego Alemán Martínez, hijo de Juan Antonio y Antonia, 
natural y vecino de Algezares, casado con Carmen González 
Canales, jornalero, de cincuenta y seis años de edad, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en ei término de diez días, á contar desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en-la Audien
cia, con el fin de hacerle saber la pena que para él solicita el 
Sr. Abogado del Estado en la causa que se le sigue sobre 
contrabando de tabacos; apercibiéndole que si no comparece 
en el expresado término le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan ala busca, captura y conducción á la cárcel 
da esta ciudad del referido procesado, poniéndolo á disposi
ción áe este Juzgado.

Murcia 20 de Diciembre de 1900.=Mariano Pérez.=EI ac
tuario, Valentín Solano. J—11246
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D. Mariano Pérez Septién, Juez de instrucción del distrito f 
de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Juan Campos Molina, alias el Cartagenero, hijo de Andrés y 
de Salvadora, soltero, jornalero, de diez y ocho años de édád, 
vecino de Cartagena, en el barrio de San Antón, desde cuyo 
punto, hace como unos quince días, marchó para Valencia, 
en donde tiene un hermano, ignorándose dónde habita, como 
también las demás circunstancias y actual paradero, para 
que en el término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia y de 
Valencia y G a c e t a  de: Ma d r id , comparezcá eii este Juzgado, 
sito en la Audiencia, con el fin de que declare en el sumario 
que contra el mismo y otros se sigue sobré hurto, marcado 
con el núm. 31 de 1898; apercibiéndole que si no comparece 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demas dependientes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, capiura y condúcción á la cárcel 
de ésta ciudad del referido procesado, poniéndolo, caso dé ser 
habido, á disposición de este Juzgado.

Murcia 28 de Diciembre de 1900.=M ariaho Pérez.=E1 ac
tuario, Valentín Solano. J—1124.7

PIEDRA BUEN A
D. José Rnlz López, Juez de instrucción de Piedrabuena 

y  su partido.
Por la presente requisitoria se jlam a al expresado Aniceto 

Sánchez Vega, de treinta y seis anos, soltero, cábreto,; natu
ral y vecino de Herrera del Duque, h ijo de Juan y Felipa, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de 
esta provincia, la dé Bádájóz y G acetA  de ' M a d r id , com pa
rezca ante este Juzgado ú declarar en el sumario que se le 
sigue por hurto; apercibiéndole que en caso contrario será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares é individuos de policía judicia l procedan á la busca y 
prisión de dicho procesado á disposición de este Juzgado 
hasta que preste fianza por valor de 2.000 pesetas.

Piedrabuena 24 de Diciembre dé 1900 .= José Ruiz López.== 
Licenciado Enrique Tarrasa. J— 11248

PONFÉRRADA
D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción del 

partido de Ponferrada.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, por 
no haber sido hallados en su dom icilio y haberse ausentado 
á la provincia de Oviedo, según se hace constar en la diligen
cia 'de citación hecha por el Juzgado m unicipal de Beunfca, é 
ignorándose su actual paradero, se cita, llama y emplaza á 
H íginio López Rodríguez, sin apodo, de veintidós años de 
edad, hijo de Francisco y de Rita, soltéro, labrador, natural 
y  vecino de Pombriegó, con alguna instrucción elemental y 
sin antecedentes penales, cuyas señas personales son: estatu
ra un metro 540 milímetros, ojos y pelo negros, nariz y boca 
regulares, viste con arreglo á su clase y al uso del país, y á 
Hermógenes Blanco Morán, sin apodo, de diez y nueve años 
de edad, h ijo  de Miguel y de Dolores, soltero, labrador, na
tural y  vecino de Pombriego, con alguna instrucción y sin 
antecedentes penales, cuyas señas personales son: estatura 
un metro 620 milímetros, ojos y  pelo castaño oscuros, nariz 
y  boca regulares, viste con arreglo á su clase y  al uso del 
país, procesados ambos en el sumario que contra ellos y  otros 
dos más se sigue por el delito de daños en un puente de ma
dera sobre el río Cabrera, á fin de que dentro del -término de 
diez días, que empezará á contarse desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  
M a d r id , sé presenten ante este Juzgado para notificarles él 
auto de conclusión dictado en el expresado sumario y pue
dan ser emplazados para ante la Superioridad la Audiencia 
provincial de León; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio consiguiente y serán declarados rebeldes.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), y por su menor edad en el de su Augusta Madre 
la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todos los 
Sres. Jueces de la Nación, Autoridades civiles y militares y 
demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de los expresados sujetos, y  caso de ser habidos se
rán puestos en la cárcel de este partido á mi disposición, por 
haberse decretado su prisión por auto de esta fecha. . ^

Dada en Ponferrada á 24 de Diciembre de 1900 .= Juan A. 
F ort.= P or  mandado de S. S., Francisco A. Travieso.

J—11249
PONTEVEDRA r

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de Ponte
vedra.

Cita, llama y emplaza á María Fernández, sin segundó, 
para que dentro de diez días, contados desde la inserción de 
este edicto en los periódicos oficiales, comparezca ante esté 
Juzgado, situado en la calle de Michelena, núm. 22, para ce
lebrar careo con Juana Fjgueroa en causa sobre hurto; pues 
de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pontevedra á 22 de Diciembre de 1900.=Alfredo’ ' Souto. =  José Blanco García. J— 11250

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Manuel Rom ero González, Juez de instrucción de ésta 

villa de Puente del Arzobispo y su partido. •
, P or el presente edicto,,qué, Sé expide en sumario por sus

tracción  de caballerías en la noche del 20 a! 21, del corriente, 
mes dé Diciembre de las cuadras que tienen en el pueblo de 
Valdeverdeja los vecinos del mismo Eustaquio Montes Váz- 
qué¿ y Laureano Soria Gonzáléz, hé ácórdadó Veqfiérir, com o v 
lo  verifico por el presente, á las Autoridades y agentes dé po
licía  judicial, procedan á la busca de los semovientes cuyas 
señas; á continuación se expresan, y su conducción á este 
Juzgado, casó de ser habidos, com o, a s i bien, la deténciónvde 
las personas en cuyo poder se encuéntren si no' justificaren 
su legítim a adquisición. / v — í i - • ,

Dado en Puente del Arzobispo á 26 de D iciem b'e de 1900. 
Manuel Romero G onzález.=Por mandado dé S. S., Adolfo 
Paumard. ’

Señas de las caballerías.
De Eustaquio Montes Vázqubsfiiiia 'hurtó deestatúrá clk- 

se media, pelo rucio oscuro, cerrada, herrada de las manos 
en mal estado el hérraje. , A , *,. * - > : , .

.. Un jum ento rucio, blanco, ̂ statura clase media, cerrado, 
esquilado y con cola, desherrado. . . _ . _

Un borrijón negro, esquilado, entero y de ano y medKj de 
edad, desherrado y con  cola. ;  ,

De Laureano Soria González:, U najum enta p&loTr ¿cío  cía. 
ro, de la clase media, de siete años, desherrada y preñada.

J —11251

REINOSA

El Sr. D. Agapíto de las Heras Herrero, Juez de instruc
ción de esta villa de Reinosa, en las diligencias de ejecución 
y cumplimiento del auto de sobreseimiento provisional dicta
do en sumario seguido sobre haberse forzado la puerta del 
establecimiento de Juan Gutiérrez, vecino de Santiurde, 
practicando en ella un agujero, ha dictado auto en el día de 
hoy mandando se cite en forma á Andrés Orillo Pozo, natu
ral de Montellano, soltero, jornalero, de treinta y siete años 
de edad, y á Manuel Hernández Chiche, nátural de Valverde 
de Campos, jornalero, de diez y siete años-de edad, ambos sin 
dom icilio conocido, á fin de que se presenten en este Juzgado 
para hacerles entrega del clavo y puerta que respectivamente 
les fueron ocupados en dicho sumario, ó designen persona á 
quien hacer dicha entrega.

Y  para que les sirva de citación en forma, expido la pre
sente cédula en Reinosa á 22 de Diciembre de 1900 =  El Es
cribano, Alejandro Mancebo. J—11252

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar A liaga, Juez de instrucción de éste 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Cáceres Garrido, de diez y ocho á veinte años de edad, 
hijo de Francisco y Dolores, soltero, de oficio marinero, na
tural y vecino de esta ciudad, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
Ga c e t a  de Ma d rid , comparezca en este Juzgado á fin de que 
designe dos testigos que puedan identificar su persona para 
que obre en la causa qué contra el dicho Cáceres instruyo 
por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar én derecho.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de e.*te partido.

Sanlúcar dé Barrameda 24 de Diciembre de 1900.=Féde- 
rico Escobar A liaga.=José Acquaroni y Díaz, J—11253

SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderónf Juez de primera instancia de 
este partido de Santander.

 ̂Hago saber que en 'virtud dé loacordado en la vía de apre
mio del pleito de mayor cuantía que sigue Doña Teresa Mar
tínez contra la viuda y herederos de D. Marcos Lasa Salmón, 
sobre pago de pesetas, se saca ápública  subasta, por término 
de veinte días, la finca siguiente:

Una huerta en el pueblo del Astillero, que fué dividida en 
dos porciones por la carretera de Bilbao, titulándoselas de 
Arriba y Abajo, cuyos linderos son de la primera: Poniente 
carretera de Murcedas, á Bilbao; Mediodía la del Astillero á 
Guarnizo; Norte con oirá que del Astillero se dirige á empal
mar á dicha carretera provincial y terreno de herederos de 
José Casa, y Saliente con estos mismos; y la segunda, S a
liente carretera de Murcedas á Bilbao; Mediodía con la indi
cada del Astillero á la iglesia de Guarnizo; Poniente carretera 
de servicio vecinal que conduce á la Fuente Habanera y con 
campo común de Guarnizo, y Norte con carretera de Murce
das á Bilbao.

Según informe pericial, tienen respectivamente una cabi
da de 57 y 114 carros 25 céntimos; se hallan cercadas de pared 
de cal y  canto, y  se apreciaron en junto ambas secciones, y  
la casita enclavada en Ja primera, en 60.600 pesetas.

*  ̂ Los qué quieran interesarse en Ja adquisición' podrán asis
tir el 9 de Febrero próxim o al remate, que se verificará á las 

?doce, en la sala audiencia de este Juzgado; en el cual no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación; que para tomar parte será necesario consignar 
en la mesa del Juzgado ó Caja de Depósitos, el 10 por 100 del 
valor que sirve de tipo á la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; y, por último, se advierte que los títulos de 
propiedad de referida finca no han sido presentados, pero 
existen respecto á ellos datos en los autoá, que se hallan de 
manifiesto en la Escribanía, donde podrán examinarlos los 
licitadores; previniéndoles que habrán de conformarse con 
ellos, sin derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Santander á 29 de Diciembre de 1900.=Eladio 
Gómez Calderón.==Ante mí, Juan Castrillo. X —79

SEVILLA— SALVADOR
D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción dtl distrito 

Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de diez días, contados desde la publicación de este edic’- 
to en la Ga c e t a  de Ma d r id , sin perjuicio de su inserción efi 
el Boletín oficial de esta provincia, á GráCia Díaz .Gómez, que 
fué de está vecindad en la calle de Placentines, núm. 25v Ale
gría, 2 y 20, Vidrio, 20, y Fabiola 24, natural de C&rmona, 
hija de Antonio y de Gracia, casada con Francisco Pérez, 
planchadora,' de unos treinta años, para que se presente en 
estas cárceles á cumplir la condena que le ha sido impuesta 
en causa por estafas; bajo la prevención de que si no lo verifi
ca le pararán los perjuicios que haya lugar.

. A l mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tantos civiles com o militares, para que tan luego com o la 
encuentren le hagan conocer este llamamiento; y coa las se
guridades oportunas la pongan á disposición dá la Sección 
tercera de esta Audiencia provincial, á las consecuencias del 
rollo núm. 7.808, que radica en la Secretaría de Sala de Don 
Agustín López Pazo; pues en hacerlo así administrarán ju s
ticia, á la cual me obligo en mutua correspondencia.

Dado en Sevilla á 17 de Diciembre de 1990. =  Diego Dávi
la .= P or la Escribanía del Sr. Miguel,. Eduardo González de 
Morá. J—11256

SEVILLA—SAN VICENTE

En virtud de providencia del Sr. J uez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital, dictada en este día, se 
cita al autor ó autores del robo cometido en la noche del día 4 
del actual en la Asociación del gremio de carpinteros esta
blecido en la calle Santa Ana, Palacio del Duque del Infan
tado, para que dentro del término de diez días, contados des
de la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca en los estrados 
del Juzgado, situado en la plaza de la Contratación, núm. 8, 
para la práctica de cierta diligencia judicial; apercibidos qué 
do no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que acompañe á oficio qua se dirige al Ilustrísimo 
Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, para que 
tenga efecto su  inserción en la G aceta , de Ma d r id , en cum
plimiento á lo mandado, expido la presente en Sevilla á 24 de 
Diciembre de 1900. = E 1  actuario, Carlos de Molini.

J—11257

NOTICIAS OFICIALES
4

S oeiedad  del C an al de J a c a
B a lan ce  de in gresos y  g a sto s  ocu rrid os  en la  m ism a 

desde 1 °  de Enero de 190Ó A fin de D iciem bre del m is
mo año.

Pesetas.
INGRESOS---------------------------------------------- ----

Por existencia que resultó en fin de Diciembre
de 1899............................. .. 3.492‘57

Recibido del Ayuntamiento á 1 cuenta dé sus
acciones................................................................. . 5 168‘50

Por producto de aguas...........................................  8.933‘25

17 594‘32

GASTOS
Gastos generales, obras y con tribu ción   4.451‘32
Sueldos de personal de g u a rd a s.........................  1.780
Por intereses de obligaciones................................ 4.980
Existencia en caja en fin Diciembre de 1900... 6.383

n .5 9 4 ‘32

Jaca 7 de Enero de 1901.=E1 Tesorero, José G avín .= É l 
Presidente, Manuel Ripa. X —78

Crédito Havarro.
Conforme á lo dispuesto en el párrafo primero del art. 2Q 

de los estatutos, se convoca á junta general ordinaria dé ac
cionistas, que tendrá lugar el día 2 de Febrero próxim o, á 
las diez, en el dom icilio social, calle de la Estafeta, núm. 47, 
principal.

Podrán concurrir á ella los accionistas que en tiempo 
oportuno depositen por lo ménes diez acciones, que dan dere
cho á un voto, y los que teniéndolas depositadas en el esta
blecimiento hagan entrega del correspondiente resguardo.

Tanto los indicados depósitos como las entregas de res
guardos, se efectuará en la Secretaría de la Sociedad para el 
el día 28 de este mes precisamente; pues llegada esa fecha sin 
verificarlo, caducará el derecho de los accionistas para asis
tir á la junta. Se facilitarán á los interesados resguardos n o
minativos, con expresión del número de votos que les corres
ponda.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista qué lo tenga propio para acudir á la reunión.

Con arréglp á lo que previene el párrafo segundo del ar
tículo 22 de los mencionados estatutos, la junta general que
dará constituida, sea cual fuere el número de concurrentes y 
de las acciones representadas, y celebrará sesión con plena 
validez legal, sin necesidad de segundo llamamiento.

Pamplona 10 de Enero de 1901 .=I)or acuerdo de la Junta 
de Gobierno, el Secretario, Luis C. Iluhdáín. X —77
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Datos meteorológicos del dia 12 de Enero de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Ma
drid, de as observaciones verificadas dicho dia en varios puntos de España, á las nueve de la mañana, y en 
otros del extranjero á las siete.
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Tarifa, ..................... 766 .0

7 6 9 .2  
■ 770.1  

7 7 0 .8  ,

2.0 ,

4- 8-.2

E S E ..... Brisa.... Casi d eip ...

ídem.
Idem.... .  •«.

11.0 9.7 :-h 0.9 > » 2 J6

Sevilla_________! . . . NO____ Idem • • - 4 .0  : 
4 .6  i
6.0

3.2
4.0

— 2.8
0.0  

+  2 0

14.0 1.0 » .
Córdoba. +  4.7 E N E .... 

S.. . . . . . .
Caima... 10.0 2.0 > *

Jaén. .  i.. . . . . . . . . . . . +  4 .4 B. ligera. Despejado,.. 3.0 8 .0 1.0 »
Granada. *. * . . . . . . .
Ilurcia.. ...... .............. 7 7 1 .2 -h 7.6 S O ..,, .. Cdma... Idem*. . . . . . 6.4 5 4 0.0 13,0 2.0 » i

Badajoz» ................ 771 .2  ,■«-J-* 2*7 B.e.. . . . Idem,.. . Nuboso.. . . . 2.3. j 1 8 — 1.5 11.0 -  1 .0 »
Ciudad Real, . . . , . , , ,
Albacete. >. 763,1. j 2.7 0______ Idem. . . Nebuloso... , 2.9 2.7 -  0.4 4.0 0 0 » »
¡Cieeres,. . .  • ,.. „.'»„»
Madrid . ................... 7 71 .2  | 

7 7 1 .4  i
! 7 7 1 .6  ,

7 7 0 .2  ' 
7 6 0 .8

7 7 1 .7
7 7 0 .8

7 66 .2

-h 7.3 N I ____ B. ligera 
Calma.. -

Cubierto. . . .  
Muy nuboso. 
Cubierto.*.*

Nuboso,.» •.

4 6
3.2
2.2

1.0
2 0 1

3.5
2.4  
2 0

-  1.2
1.4

2.0  
-  0.5

4.3

+  2 1  
+  1.2
— 0 8

+  1.0

9.2
6.0

1.1 •
Gi a da lajera..» ,, HH 6.8  

+  7.8 j
NO...,...¡ 2-0 «

El Escorial.. . . . . . . . SE.......... Idem... . 8 .0

2.0
7.0

4*0

9.0

1.0 » %

A vila»»....,. 
Sesovia . . . . . . . . . . . +  3.6 N I ........ Yto. fte . — 4.0 »
Salamanca. : E . . . . . . . Caima.. Casi uesp*

Cubierto.. . .  
Muy nuboso .

Cubierto,.,,:

— 3.0
ValLadolid. .» . 
Soria.. . . . . . . . _____ _
Burgos.

+' ' 5.9 1 
«L 8 .3

— 2.5

S . ■ a.* • !
S . . , , . * .  !

Idem... 
Idem. •

2.4
0.2

+  2 -0 
— 0.3

+  6 2

— 3,0
»
»

Orense. . . . . » „ . . . . . , ;  
Santiago...» . . . . . » . , . SO.» *■ ** * B. fuerte. ■6.3 2 ,0 »  ̂ I

M u e sca ....... . . . . . . 7 71 .9  
7 7 2 .0  
7 7 3 .3

7 6 9 .9

769.2 !
771 1 .

» NNO.. J Calma.*. Idem .»#»•## 4.4  1
3.4  
1.0

9,8

7,6

3.9
2.6
0.6

8.0

8 .0 3.0 4
Zaragoza.,.» . . . . * E s i . . . : Idem,. *. Nebuloso. •' * 8.0 — 1 0 . 4 *
T e r u e l ' . . . J * NO------

MIE..

Id em ... 

Idem... «i

Idem .«•••». > 5.0

14.0

0.0 7 »

BareeloEa^.»»..,....»,..1 * Muy nuboso.; 

Idem

> 7.0 * ■firaa quila.
Mahón...» » » . . . »
Palma.. . . . . . . . . ,  ,» 4- 7 .2 ! 

+* 9,2
N.. . . . . . irisa . . .  

Calma..,
6.6
8.8

-  3.6  
+  1.6

12.0
12.0

6.0 5 Picadi.
Valencia„ » ...» » .. .. ,  i ONO___ ! Cubierto., , . 9 .6 7.0 13
Alicante...,....,, * . . .  .¡
Almería.. , » , . . » .  J
M á la g a .,.,...... .
Melilia... . . . . . . . . .  , . J
O ián...» . . .  . . . , . . .

7 7fi Q fift S .. .» . . . Idem, . , Despejado... 10,6 1 10.2 ~  0 .4 13.0 6.0 £ TTanquiU, 1

Argel,»........... ............!
Túnez...________ _
Sfaks.. , . ,  * » • . . . . . , :
Pafiermo..» * . , .  ,» ,
Cagliari.*..» , . . ,» ,

762.8
764 7 - 
7 6 5 -9  Jiflii

-  0.9
+*' 1 .0  f

s...
NO........

Brisa....
id. fte.,»

Casi desp.... 
Nuboso.
Casi d eip .,..
n ütÜ VMad ií lÍ A

e.o 
7.0 
1.6 í ̂n '

5.0' ’ 
6:0 ■ 
1.4O Q

-  1 2  
-  3 0 
~ 3 1_L 1 A

>
>

»
>

>
C

9 [

Boma...........................
Liorna ■

-  0.6 Si .......... !■;
RNR !¡'

Brisa . »■ . ) » I
Niza». * •«».»■<., „ • • • ■■

i ©ti11» y1 mmm XJmQi. LÍP3MJU*: *. U JJpJp HUp « o.u ;l ¿i -O •-i 1 tL
Sici®1-», . . , , ,  , , , , »» .
Perplgnája,». • *. , * 7 69 .1  ; m Caima.,. Nub 10 . : 4 .0 3.8 » * J 4 * I

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 12 de Enero de 1901, comparada 

con la del día, anterior,.

¡ CÁMBI» AL CONTADO
FONDOS PC'BLiCOS i   ~

¡. Wa 11. |: Día 12,.

Banda perpetua al A 0/0 
interior.

Serie F, de 50-000 ptas, nominales. 71‘45 |: 71 20*15 20
Idem E* de 25-000 id. id . . .___71*15 | 71*15 20
Idem D, de 12.500 id. id    7115 7 1 2 0
Idem C, de 5.000 fd. i d , 71 *80 71 40-35 30
Idem B„ de 2.500 fd. fd.  I 71*55 I 71*20 40 60
IdemA, de 5 0 0 id. id . . ..............-/I‘60 71*70
Idem G y H* de 100 y 200 id. i d. . "  71 O/O
En diferentes series   71155 "1 ¡¿0-55-50-70-60

71‘65 70
Banda perpetua al 4 0/0 ¡

■interior.
C arpetas p ro v isio n a les *

Emisión de 1 .° do Octubre de 1900-
Serie F, de 50.000 ptás. nominales, 71 0/0 71 0/0-71*05
Idem E, de 25.000 id. id................... 71 0/0 71*05
Idem D, de 12.500 id. id.................  71 0/0 71 O1® 71*05 ¡
Idem C, de 5.000 id. fd  71*05 71 O/o' 71 05 !
Idem B, de 2 500 id. id...................  71 0/0 ‘ .fl'OV*
Idem A, de 500 id. id........................ 71 0/0 7 Í '05-lb1
tÚemG y H, de 100 y 200 id. id. . .  » 71 O/O
gp Qiferentes seríes .......... 71 0/0 71*10 -71 0/0-71

*
Deuda p e rp e í^  al 4 0/0 r

exterior. *
Serie F. de 24.000 ptas nominales. 77‘9f5 77 95 1
Idem E. de 12.000 id. fd   » *
Idem D, de 6.000 id, jd . , . . ...................  * 77*95
Idem C, de 4.000 id. íd .   . ' » J
Idem B, de 2.000 id. id. . . . . . . . . . .  » 77*95
Idem A, de 1.000 id. íd ...........  * »
Idem G y H, de 100 y 200 id. íd ...  » 77*9(5
En diferentes series .............  77‘95 77*95-78 0/(5
Partidas de 50.000 ptas. nominales. 9 » g
Idem de 100.000 íd. íd......................I * »

J Día 11. i Día 12.

Deuda al 4 0/0 amortizadle.
Serie E, de 25.000 ptas. nominales. 80 0 0 I *
Idem I), de 12.500 íd. id ......................... * *
Idem C, de 5.000 íd. id . . . . . . . . . . .  ;: » 30 0/0
Idem B, de 2 500 íd. id .  ................. í: * ’! .. *

ledra A de 500 íd íd .    ............   J  80*10 :
En diferentes sen es......................  ■. * : 8 0 O/O .

D e u da  a l  5 0/0 amo r t ig ab le .  j
Carpetas provisionales, .' ¡|

Serie F, de 50.000 ptas. nomínales. 92*50 92 50 55 60
Idem E, de 25.000 íd. íd.....................i * I 92*50 55 -6 0  '
Idem D, de 12 500 íd. íd,  ___   1 > 92*60
Idem C, de 5.000 íd. íd   ........... ! 92*55 . 92 60
ídem R, de 2 ,500  íd. id............................  » ,| 92*65-60
Idem A, de 500 íd. íd .....................    ' 92*65 ¡ 92 60 50 6 5 -7 0  ■
En diferentes series.....................   —  92*55 92*55-50-60*65
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sóbrela renta de Aduanas,
5 por* 100 anual, amortizablps en i
ocho años, números 1.600.000. . * :¡ 103 O O

Idem hasta 10.000 ptas nomínales, " * j- *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886 .. 8 5 1 0  85 0 O
Idem basta 10.000 ptas nomtales. 85 0/0 *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890 ..' 70 90 - 70 90
Idem hasta 10.000 ptas nominales. » *
Obligaciones de Filipinas 6 por 10 0 : 90 50 <*
Idem haria 10 000 ptas. nominales. * i

Banco 'Hipotecarlo de España. ' '
Cédulas-hipotecarias al 5 por 100.** i

171 ,500 ..  104 0/0 i í 04  0/04 0 4 1 0
Idem id. al 4 por 100 .—100,000. . .  101*80 101*30 '

Acciones del Banco de España  504 0/0 I 104 Q/Q-50B 0/0
Idea» íd. íd. — Cantidades pequeñas. 505 0/0 , ' »
i dem del Banco Hipotecario de Espa-
. 't ó .  1 0 + 0 0 0 . 165 0/0 16§f2^
Idem t?el b'rnco de Castilla (30*000 

accione^ comprendidas entre Jos 
números ± 4 56 .000 , por cancela
ciónd.e2 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  212 0 0  212 0 0

Idem del Banco ííispanC-colonial, 1 
á 8 0 ,0 0 0 ................................ . . . . . . .  » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acoques al portado? $85 665 0/0

Día 11. L2.

Idem fd. íd.--^Cantidades pequeñas.. » 3S -86 0/0
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 1 0 .0 0 0 ---- ■  124 0/0 ; ó. i 0/0

Idem íd. íd.— Cantidades pequeñas. >

Bolsa de B arcelon a.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................  /; '30
Idem íd. exterior.................................................................  »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 .......................................  *
Idem íd. al 5 por 10 0 ................. .............. ................  02 50
Obligaciones de Aduanas.............................................    »
ídem de Filipinas.................................................................. ■>
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ...................  c i 75
Idem íd. de, 1 8 9 0 ......................................................... “ 50

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4  por 100 interior..........................  »
Idem íd exterior...............................................     »
Idem amortizable al 4 por i 0 0 ........................................  »

- Idem íd. al 5 por 100 . ........  ....................................... «
Obligaciones de A d u a n a s . , ..........................................   »
Idem íd. de Filipinas..........................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 -----. . . . . .  »
Idem íd.de 1890 .............................................       *
Cédulas hipotecarias al 5 por 10 0 ..................................  *

B olsas e x tra n je ra s .
París 12 de Enero de 1 9 0 1 .

París: 4 por 100 exterior, 71*17.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cam bios odiciales so b re  plazas 
e x tr a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 33*80 88*84-83*78.
París, á la vista, beneficio, 34 ‘55-34‘6 0 -3 4 ‘65.
Trlpim psmtirl nrlpc r p̂rrncmae 00*00

A N U N C I O S

C ANAL DE ISABEL II.—JEFATURA.—ANUISO] A. DO EN 
^  el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  de 20 y 21 d Diciem
bre de 1900 respectivamente, el extravío de la ' 1 ficación
número 1.027 del libro 11, importante 32 heetcú ' (un real 
fontanero), expedida á favor de D. José María T * * i\, para 
que si en el término de cuarenta días, á contar crióle dichta 
fecha, no se presentare, quedará nula y sin ningún efecto, 
con lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo, á fin de que la 
persona que l¿a tenga en bu poder se sirva entregarla ep estas 
oficinas, calle de la Reina, núm. 27, principal.

Madrid 7 de Enero de 1-901.=E1 Ingeniero Jefe, Luis José 
de Villademoros. X —76

S A N T O S  D E L  D I A

Santa* Verónica de Bin&sco y San Leoncio. 

Qua*enfcfc horaaen la igleaia de las monjas de Al&rcón.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO R E A L —A las ocho y media.—Función 38 de 
abeno.—Tun?to 2,° par.—La Walkyria.

TEATRO ESPAÑOL,—A las ocho y tres cuartos.—Tie- 
rr§ baja.—Pobre porfiado...

A las cuatro y media.— Tierra baja,—Paca la salada.
TEATRO DE LA COMEDIA. -r  A las ocho y media.—

Los monigotes. -  San Sebastián, mártir. 
A las cuatro y media,—El sombrero de copa.—La primea,

postura. '
;■ TEATRO' DE PARISH.—A las nueve.—Función 107 de 

abono.—1Turno- impar.—Eohinsén. 
A las cuatro y media.—Robimón. 
TEATRO LARA.— A las ocho y meám.TrRaul y Mima.— 

Condición humwa.-r-El afinador.—Segundo acto de h. misiva. 
A las cuatro y media.— Mensajero de paz.—Los hugono

tes (dos actos).—Raúl y Elena.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—

Lqs estudiantes.— La temprgnúa y Mlle. Kara.—A? traje de lu 
ces.—El gwtarrico y Mlle. Kora 

A las cuatro y media.—La malí rquina.—La guardia ama
rilla.—Los estudiantes. 

TEATRO DE APOLO. — A las ochq y tros cuartos. — 
El barquillero. r- Fotografías mimadas.—Él golf pe de los siglos. 
La leyenda del menje. 

A las cuate» y meAm.-rlos, sobrinos del capitán Grant. 
TEATRO ESLAV4.—A las ocho y media.— Polvorilla.— 

Las venecianas.—Sandías y melones.—-Polvorilla.
A las cuatro y medía. — El fondo del baúl. rr-S.andldS y v$c* 

twM.-r-Lucha e¡a$fs.
TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—¡Al agua, ■ 

patos!—La b a rc a ro la V en u s  SaHn.—El maestro de obras. 
A las cuatro y medía.—La dinamita.—La tonta de capirote. 

La marusiña.— El ratón y el gato.. . 
TEATRO ROMEa .—A las ocho y media.—Za gran via.— 

E l prim er reserva,—Los presupuestos.—¿ i  molinera. 
A h s  cuatro y medie.—¿A gran vía.—El primer resewa.— 

Los presupuestos.—Ĵ a molinera.


